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RESUMEN 

La presente investigación fue realizada en la empresa BRANSZ S.A.C, una empresa que 

trabaja en el rubro de actividades de arquitectura e ingeniería así como construcción de 

edificaciones, es indispensable para la empresa tener un sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo, con lo establecido en ley N°29783 (2017) , y con lo indicado en  el Decreto 

Supremo N° 050-2013-TR, Reglamento de la Ley Nº 29783  que nos proporcionó los 

lineamientos para un diagnóstico inicial y  la guía de documentación  requerida,  hicimos la 

propuesta implementación de  diseño de un sistema de seguridad y salud en el trabajo,  en la 

que apreciamos durante el desarrollo de la investigación  que de implementarse la propuesta se 

reducirían los accidentes, que fueron proyectados con los índices de frecuencia y gravedad; 

finalmente hicimos un análisis costo beneficio para  estudiar y ver si la propuesta de 

implementación es económicamente viable, al final concluimos que resultaría beneficioso para 

la empresa ya que al medir los índices de frecuencia y gravedad proyectarlos vimos como el 

número de accidentes disminuiría lo que significa un entorno de trabajo más seguro y mejores 

condiciones laborales. 

Palabras clave: Seguridad y salud en el trabajo, ley 29783, propuesta, sistema de gestión,  
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ABSTRACT 

The present investigation was carried out in the company BRANSZ SAC, a company that 

works in the area of architecture and engineering activities as well as construction of buildings, 

it is essential for the company to have a management system of safety and health at work, with 

which established in Law No. 29783 (2017), and with what is indicated in Supreme Decree 

No. 050-2013-TR, Regulation of Law No. 29783 that provided us with the guidelines for an 

initial diagnosis and the required documentation guide, we made the proposed implementation 

of the design of a health and safety system at work, in which we appreciate during the 

development of the investigation that if the proposal is implemented, accidents will be reduced, 

which were projected with the frequency and severity indexes; Finally, we did a cost-benefit 

analysis to study and see if the implementation proposal is economically viable, in the end we 

concluded that it would be beneficial for the company since when measuring the frequency and 

severity indices to project them we saw how the number of accidents would decrease, which 

means safer work environment and better working conditions. 

Keywords: Occupational health and safety, law 29783, proposal, management system, 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad Problemática 

Gracias a las tecnologías de información y comunicación, actualmente el mundo se ha 

globalizado, como resultado de esto se han desarrollado nuevas formas de gestionar las 

empresas, con nuevas normas y reglas de la industria o sector económico. Con la finalidad de 

proteger la integridad física de los trabajadores han surgido nuevas reglas y regulaciones. 

(Chamochumbi, 2014), sostiene: 

“Los accidentes ocurren tanto a los operarios jóvenes como a los mayores; los 

trabajadores jóvenes e inexpertos están a cargo de actividades más peligrosas y de riesgo 

porque son más audaces. Los operarios deben ser capacitados y preparados 

psicológicamente para el trabajo, con los años estos trabajadores deben ser rotados a 

puestos de mayor seguridad. Los operarios que llevan más tiempo de servicio en la 

fábrica o taller por exceso de confianza están expuestos a los accidentes, esto se explica 

porque con el paso de los años se habitúan al riesgo y por lo tanto ponen menos cuidado 

que los de menos experiencia.” 

El tema de Seguridad y Salud en el Trabajo se inició a través de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), en el Perú está establecido en la Ley N° 29783 (2017) Ley de 

Seguridad y Salud, su Reglamento el Decreto Supremo N° 005-2012-TR y modificatorias para 

proteger a los trabajadores en lo concerniente a seguridad y salud en el trabajo,  regionalmente, 

la Republica del  Perú, forma parte de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) (2005),  

La Secretaría General de la Comunidad Andina aprobó el viernes 26 de setiembre de 

2005 el Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decisión 

584), con lo que esta norma comunitaria, dirigida a impulsar acciones de prevención de riesgos 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         

SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            
___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 12 

 

derivados del trabajo en el ámbito geográfico de la CAN, puede ahora ser aplicada plenamente 

(Comunidad Andina de Naciones (CAN), 2005),  

A partir de ese momento, la Comunidad Andina de Naciones, tiene una normativa 

avanzada en este aspecto conforme a los últimos avances obtenidos en el ámbito internacional. 

 El Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene por objeto promover 

y regular las acciones que se deben desarrollar en los centros de trabajo de los Países Miembros 

de la Comunidad Andina a fin de disminuir o eliminar los daños a la salud del trabajador, 

mediante la aplicación de medidas de control y el desarrollo de las actividades necesarias para 

la prevención de riesgos derivados del trabajo (Comunidad Andina de Naciones (CAN), 2005). 

Para tal efecto, los cinco países deberán implementar o perfeccionar sus sistemas nacionales 

de seguridad y salud en el trabajo, mediante acciones que propugnen políticas de prevención y 

de participación del Estado, de los empleadores y de los trabajadores (Comunidad Andina de 

Naciones (CAN), 2005). 

La Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Modificada por La Ley 

N° 30222 Concordada con el Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, modificado por el Decreto Supremo N° 006- 2014-TR y 

Decreto Supremo N° 016-2016-TR., señala: 

Artículo 1. Objeto de la Ley La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como 

objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta 

con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la 

participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo 

social, velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia. 

Concordancias: D.S. Nº 005-2012-TR, Art. 1 (Reglamento).  (Trabajo M. d.-V.-D., 2017). 
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Artículo 3. Normas mínimas La presente Ley establece las normas mínimas para la 

prevención de los riesgos laborales, pudiendo los empleadores y los trabajadores establecer 

libremente niveles de protección que mejoren lo previsto en la presente norma. Concordancias: 

D.S. Nº 005-2012-TR, Art. 3 (Reglamento). (Trabajo M. d.-V.-D., 2017). 

Artículo 4. Objeto de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo: El Estado, 

en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, tiene 

la obligación de formular, poner en práctica y reexaminar periódicamente una Política Nacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo que tenga por objeto prevenir los accidentes y los daños 

para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o 

sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable y 

factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo. Concordancias: D.S. 

Nº 005-2012-TR, Art. 5 (Reglamento). (Trabajo M. d.-V.-D., 2017). 

Artículo 8. Objeto del Sistema Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Créase el 

Sistema Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, con participación de las organizaciones 

de empleadores y trabajadores, a fin de garantizar la protección de todos los trabajadores en el 

ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. Concordancias: D.S. Nº 005-2012-TR, Título III 

(Reglamento). (Trabajo M. d.-V.-D., 2017) 

Por otro lado, de los diferentes sectores de la economía del país, destaca el sector de la 

construcción y es considerado uno de los mayores generadores de empleo del mundo, sector 

en la que los proyectos de desarrollo se diferencian directamente, pero por la diversidad del 

trabajo, son frecuentes los accidentes con los trabajadores y visitantes de la obra, 

desafortunadamente en algunos casos mortales, o de incapacitación, también es importante 

mencionar que los obreros como resultado de realizar repetidamente sus actividades devienen 

en lo que se denomina enfermedades ocupacionales. 
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Para complementar la La Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 

Perú está vigente Decreto Supremo Nº 011-2019-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para el Sector Construcción, que indica: 

Artículo 1.- objeto El presente reglamento tiene por objeto establecer disposiciones 

mínimas en seguridad y salud en el trabajo para el sector construcción, a nivel nacional. 

(Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2019) 

Artículo 2.- Finalidad El presente reglamento tiene la finalidad de prevenir accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales en el desarrollo del sector construcción, promoviendo 

una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. (Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, 2019). 

Según la Organización Internacional del Trabajo  (2019), informo que 2,78 millones de 

trabajadores mueren cada año a causa de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 

el coste por malas practicas de seguridad y salud en el trabajo representa un 3.94% del producto 

bruto interno (PBI) global, el cual se pierde en costos de directos e indirectos como gastos 

médicos, capacitaciones de personal, indemnizaciones y gastos jurídicos. 

En Perú según la ley N° 29783 define al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo como la obligacion del empleador con la seguridad y salud de los trabajadores , 

fomentando una cultura de prevención de riesgos laborales , interiorizando conceptos de 

prevención y proactividad , promoviendo comportamientos seguros y respetando la 

participación de los trabajadores promoviendo  la retroalimentación para el mejoramiento 

continuo de la seguridad y salud en el trabajo, estableciendo estándares de seguridad que son 

medidos , evaluados y corregidos; define accidente de trabajo como todo acontecimiento 

inesperado que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca lesiones en el 

trabajador , que perturbe funcionalmente , discapacite o  produzca la muerte, de la misma 
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manera  es  accidente de laboral  aquel que se produce mientras son ejecutadas  las órdenes del 

empleador o al momento de la realización de una labor bajo su mando, que a su vez han sido 

catalogados según su gravedad en leve donde se , incapacitante y mortal ; define a enfermedad 

ocupacional al padecimiento contraído como resultado de ser expuesto  a factores de riesgo 

relacionados con el trabajo. El ministerio de trabajo y promoción del empleo (2020), nos 

menciona que el año 2019 se han producido 34800 notificaciones por accidentes de trabajo , 

de las cuales 236 han sido notificaciones de accidentes mortales  , 42 han sido notificadas por 

enfermedades ocupacionales  y 697 han sido notificados de incidentes peligrosos , dentro del 

rubro de la construcción se han tenido 4031 notificaciones de accidentes de trabajo , de los 

cuales 35 han sido notificados de accidentes mortales ,  1 ha sido notificado de enfermedad 

ocupacional y 38 han sido notificados de incidentes peligrosos . 

Como antecedente de investigaciones previas realizadas para mejorar el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo tenemos las siguientes : 

 Chupillón (2018) , en su tesis “Diseño de un sistema de seguridad y salud en el trabajo según 

la ley 29783 para reducir accidentes en la empresa AUTOMAQ INGENIEROS S.R.L-

CAJAMARCA-2018”,  para ingeniero industrial  de la Universidad Privada del Norte-

Cajamarca menciona que es de vital importancia la implementación del SST  pues se podrán 

realizar una mejora continua en base a evidencias . 

 

 Goicochea y Moncada (2018), en su tesis “Diseño de un sistema de seguridad y salud 

ocupacional basasdo en la ley 29783 y su influencia en los accidentes laborales en la empresa 

PROALSASRL.” Para optar por el título de ingeniero industrial de la Universidad Privada del 

Norte-Cajamarca menciona que proyectar los cumplimientos por fases del Sistema de Gestión 
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de Seguridad y Salud Ocupacional, determina que el SST mejorará, ya que el sistema trata de 

controlar los peligros, riesgos e implementar medidas de control en todo el ámbito del sistema. 

 

 Puga y Torres (2017) , en su tesis “Propuesta de implementación de un sistema de seguridad 

y salud ocupacional basado en la norma OHSAS 18001:2007 para evitar costos por incidentes 

en el consorcio ALVAC JOHESA” para optar por el titulo de ingeniero industrial en la 

Universidad Privada del Norte-Cajamarca menciona que al implementar el sistema de 

Seguridad y Salud Ocupacional basado en las normas OHSAS 18001:2007 se evitarán costos 

por incidentes, la cual repercute en el ahorro que se tiene reducir los costos por incumplimientos 

legales (multas) además se puede centrar en un estudio para el mantenimiento del Sistema de 

Seguridad y Salud Ocupacional para lograr la mejora continua. 

 

 Cantera y Chinguel (2015), en su tesis “Propuesta de implementación de un sistema de gestión 

de seguridad y salud ocupacional basado en la ley 29783 para reducir actos y condiciones sub 

estándar en la empresa Innovación en Geosinteticos y construcción S.R.L-Cajamarca 2015”  

para optar por el título de ingeniero industrial en la Universidad Privada del Norte-Cajamarca 

menciona que la propuesta de implementación de un sistema de Gestión tiene como resultados 

positivos ya que se pudo verificar que el proyecto es económicamente aceptable ya que genera 

mayor beneficio para la empresa respecto a la inversión que implica implementar el sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Para el presente estudio realizado en la  empresa Bransz S.A.C  que es un estudio 

dedicado al diseño, construcción y reparación de viviendas, actualmente no cuenta con un 

sistema de gestión  formal de seguridad y salud en el trabajo, a pesar de contar empíricamente 
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con medidas para prevenir accidentes , por el rubro al que pertenece y por un posible 

crecimiento , es necesaria la creación del diseño de un sistema de seguridad y salud en el 

trabajo, aunque  la empresa cuenta  con un sistema de gestión de seguridad basado en la 

experiencia  desarrolla actividades que necesitaran un sistema de gestión que pueda ser 

monitoreado con el paso del tiempo por el bienestar de los trabajadores, para asegurar un 

ambiente laboral libre de riesgos y peligros , es en este punto donde surge la necesidad crear la 

propuesta de diseño de un sistema de seguridad y salud en el trabajo según la ley  N° 29783  , 

ya que actualmente  no cuenta con sistema de gestión de seguridad  y salud en el trabajo 

normado por el estado , se corre el riesgo de que ocurra algún accidente por falta de 

conocimiento,  adicionalmente se podría  recibir sanciones económicas expresadas ya sea en 

multas por el estado  o en indemnizar a los trabajadores por algún accidente que pueda ocurrir. 

 

1.2. Formulación del problema  

¿En qué medida la propuesta de diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, basado en la Ley N° 29783 ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, beneficia a 

la empresa Bransz S.A.C. y a sus trabajadores? 

1.3. Objetivo 

1.3.1. Objetivo General 

Proponer el diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, basado 

en la Ley 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo para prevenir accidentes en la 

empresa Bransz S.A.C. 

1.3.2. Objetivos específicos  

 Analizar la situación actual de la empresa y proponer el diseño de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y salud en el trabajo basado en la ley N° 29783 en la empresa Bransz S.A.C. 
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 Analizar los accidentes en la empresa Bransz S.A.C.  en el año 2018 y 2019  

 Realizar la propuesta de diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

según la ley N° 29783 para prevenir accidentes en la empresa BRANSZ S.A.C 

 Realizar un análisis beneficio- costo del sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.  

1.4. Hipótesis 

1.4.1. Hipótesis General 

La propuesta de diseño de un sistema de Seguridad de Gestión y Salud en el Trabajo 

según la ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, va a prevenir accidentes en la 

empresa Bransz S.A.C. 

 

1.4.2. Hipótesis especificas 

 El analizar la situación actual de la empresa y proponer un diseño de un sistema de 

Gestión de Seguridad y salud en el trabajo basado en la ley N° 29783 en la empresa 

Bransz S.A.C. va a prevenir accidentes 

 El analizar los accidentes en la empresa Bransz S.A.C. los años 2018 y 2019 va a 

prevenir accidentes 

 

 El realizar la propuesta de diseño de un sistema de Gestión  de Seguridad y Salud en el 

trabajo según la ley 29783 va a prevenir accidentes en la empresa BRANSZ S.A.C 

  

1.5. Limitaciones 

 

 La empresa no cuenta con un registro formal, lo que dificulta realizar la presente 

investigación a detalle. 
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CAPÍTULO II. METODOLOGÍA 

2.1 Tipo de Investigación 

 

El diseño de la investigación fue cuantitativa, no experimental, descriptiva, longitudinal. 

¿Qué es la Investigación no experimental cuantitativa? 

Podría definirse como la investigación que se realiza sin manipular deliberadamente variables. 

Es decir, se trata de estudios en los que no hacemos variar en forma intencional las variables 

independientes para ver su efecto sobre otras variables. Lo que hacemos en la investigación no 

experimental es observar fenómenos tal como se dan en su contexto natural, para analizarlos 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado , & Baptista Lucio, 2014) pg152. 

¿En qué consisten los estudios de alcance descriptivo?  

Con frecuencia, la meta del investigador consiste en describir fenómenos, situaciones, 

contextos y sucesos; esto es, detallar cómo son y se manifiestan. Con los estudios descriptivos 

se busca especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, 

comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. Es 

decir, únicamente pretenden medir o recoger información de manera independiente o conjunta 

sobre los conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, su objetivo no es indicar cómo 

se relacionan éstas. (Hernández Sampieri, Fernández Collado , & Baptista Lucio, 2014).pg92 

Diseños longitudinales: Estudios que recaban datos en diferentes puntos del tiempo, para 

realizar inferencias acerca de la evolución del problema de investigación o fenómeno, sus 

causas y sus efectos (Hernández Sampieri, Fernández Collado , & Baptista Lucio, 2014).pg159 
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2.2 Población y muestra  

 

 Población: Está delimitada por personas que trabajan en la Empresa Bransz S.A.C. 

Este grupo en total suman 20 personas. 

 Muestra: Ha sido tomada la totalidad de la población, no se necesita utilizar ninguna 

fórmula para encontrar el tamaño de la muestra. La muestra es censal, pues, está 

conformada por toda la población, por ser un número pequeño de personas. (Ramírez, 

1997) define que: “Muestra censal, es aquella donde todas las unidades de investigación 

son consideradas como muestra. De allí, que la población a estudiar se precise como 

censal por ser simultáneamente universo, población y muestra”.(pg 77) 

2.3 Materiales, instrumentos y métodos  

2.3.1 Materiales 

 

En la tabla 1 se presentan los materiales a utilizar durante el trabajo de investigación  

Tabla 1  

Materiales a utilizar en el trabajo de investigación  

Materiales  Medida  Cantidad  

Laptop  Unidad  1  

Hojas Bond A4  Millar  3  

Impresora  Unidad  1  

Lapiceros  Unidad  3  

Casco de seguridad  Unidad  1  

Lentes de 

seguridad 

 Unidad  1  

Zapatos de 

seguridad 

 Unidad  2  

Fuente: Elaboración Propia 
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2.3.2 Instrumentos  

En la siguiente tabla se muestran los instrumentos utilizados en el proceso de 

investigación, tanto el cuestionario como la lista de verificación fueron realizadas mediante 

una entrevista al gerente general de la empresa Bransz S.A.C 

Tabla 2 

 Instrumentos a utilizar en el trabajo de investigación  

Técnica Justificación Instrumento Aplicado en 

 

 

Entrevista  

 

 

 

Permitirá 

conocer la 

realidad actual 

de la empresa, 

con el fin de 

realizar el 

diagnostico 

inicial   

 

 

Hojas Bond 

Lapicero 

Laptop 

Lista de línea 

base de RM-

050-2013-TR. 

 

 

Gerente General 

de  empresa 

Bransz S.A.C. 

Análisis 

Documental 

Permitirá 

conocer el 

historial de 

accidentes de 

la empresa  

Registros 

históricos de la 

empresa 

Bransz S.A.C. 

año 2018,2019 

Historial de la 

empresa Bransz 

S.A.C. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         

SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            
___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 22 

 

La siguiente tabla muestra las acciones que se realizaron para llegar a concretizar el 

instrumento. 

 

Tabla 3 

Verificación de instrumentos 

Preguntas 

generales  

 

 

Sí/No  

 

Acciones por tomar 

¿Se contó con acceso 

al Gerente General o 

responsable de SST, 

para realizar la 

entrevista?  

 

Si Se explico que se 

necesita recopilar  datos 

en base a seguridad y 

salud en el trabajo con 

fines académicos  

¿El acceso a la 

empresa y lugares 

realiza sus 

actividades fue de 

fácil acceso ?   

 

Si Se tuvo que coordinar 

visitas a los lugares 

donde realiza sus 

actividades para 

corroborar ciertos ítems 

de cumplimiento   

¿La información 

brindada por gerente 

general, cumplió los 

plazos acordados?  

 

No A pesar de brindar la 

información, se tuvo 

que reprogramar el día 

para recibir información 

de la empresa  

Fuente: Elaboración Propia  
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2.3.3 Métodos  

2.2.3.1 Diagnóstico del grado de cumplimiento del SGSST 

 

Para calcular el grado de cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SGSST)  en la empresa Bransz nos basamos en la Ley  N° 29783 y al 

formulario  de línea base establecido en la  Resolución Ministerial (RM) N° 050-2013-TR.  

 

2.2.3.2 Diseño de los documentos y registros establecidos para el SGSST 

Para cumplir con los documentos establecidos por la Ley N 29783 principalmente 

nos guiaremos prioritariamente en lo establecido en : 

-  Resolución ministerial N° 050-2013-TR., señala los documentos y registros SST necesarios 

 

- Decreto Supremo N° 011-2019-TR para establecer disposiciones mínimas en seguridad y 

salud en el trabajo para el sector construcción. 

 

-  Norma técnica de edificación G-0.50 para asegurar que las actividades de construcción 

sean desarrolladas sin accidentes laborales  

2.4 Procedimiento  

2.4.1 Trabajo de Gabinete Previo 

 Se obtuvieron y reforzaron conocimientos previos en lineamientos de la Ley N° 29783 y su 

enfoque empresarial.  

 Se revisaron antecedentes de trabajos de investigación de Sistemas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo basados en la Ley N° 29783   
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 Se revisó fuentes bibliográficas.  

 Se coordinó con el gerente general de la empresa Bransz S.A.C. , para realizar una entrevista 

estructura referente a los accidentes ocurridos y a la situación actual del sistema de SGSST en 

la empresa.  

2.4.2 Trabajo de Campo 

 Se realizó la entrevista con el gerente general, se recopilaron datos históricos de los accidentes 

ocurridos mediante un cuestionario.  

 Mediante la entrevista se recopila información de la situación actual del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, aplicando una lista de verificación de cumplimientos de la 

Ley N°29783, de forma más específica  en la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR. 

2.4.3 Trabajo Final  

Se realizó el procesamiento y análisis de los datos recopilado mediante la lista de línea 

base , para la elaboración del diagnóstico actual del Sistema de Gestión de Seguridad  y Salud 

en el Trabajo  en la empresa BRANSZ S.A.C.  

Se analizó la normativa de la Ley  N° 29783, aplicada a la situación actual de la 

empresa. Definimos estándares, documentación de seguridad y salud en el trabajo esenciales 

para la empresa.  

Seguidamente procedimos a realizar la propuesta de diseño del sistema de seguridad 

y salud ocupacional en la empresa Bransz S.A.C.  

2.5 Matriz de Operacionalización 

En la tabla se presenta la matriz de operacionalización de la empresa BRANSZ S.A.C 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         

SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            
___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 25 

 

Tabla 4 

Matriz de Operacionalización  

Matriz de Operacionalización 

Variable 

Independiente 

Tipo de Variable 

(cuantitativa o 

cualitativa) 

Definición 

Operacional 
Categorías o Dimensiones Indicador 

PROPUESTA 

DE DISEÑO 

DE UN 

SISTEMA DE 

GESTION DE 

SEGURIDAD 

Y SALUD EN 

EL TRABAJO  

CUANTITATIVA 

PROPUESTA DE 

DISEÑO DE UN 

SISTEMA DE 

GESTION DE 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO 

SEGÚN LA LEY 

N° 29783 PARA 

PREVENIR 

ACCIDENTES 

EN LA 

EMPRESA 

BRANSZ S.A.C 

• COMPROMISO E 

INVOLUCRAMIENTO.  

• POLÍTICA DE SEGURIDAD 

Y SALUD OCUPACIONAL.  

• PLANTEAMIENTO Y 

APLICACIÓN  

• IMPLEMENTACIÓN Y 

OPERACIÓN  

• EVALUACIÓN 

NORMATIVA  

• VERIFICACIÓN  

• CONTROL DE 

INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTOS  

• REVISIÓN POR LA 

DIRECCIÓN  

PORCENTAJE 

DE 

CUMPLIMIENTO 

DEL ITEM 

ESTABLECIDO 

EN LISTA DE 

LINEA BASE DE 

RM N° 050-2013-

TR 

Variable 

dependiente 

Tipo de Variable 

(cuantitativa o 

cualitativa) 

Definición 

Operacional 
Categorías o Dimensiones Indicador 

PREVENIR 

ACCIDENTES 

EN LA 

EMPRESA 

BRANSZ 

S.A.C 

CUANTITATIVA  

PROPUESTA DE 

DISEÑO DE UN 

SISTEMA DE 

GESTION DE 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO 

SEGÚN LA LEY 

N° 29783 PARA 

PREVENIR 

ACCIDENTES 

EN LA 

EMPRESA 

BRANSZ S.A.C 

ACCIDENTE 

 LEVE 

 INCAPACITANTE 

 MORTAL 

Número de 

accidentes   

Fuente: Elaboración Propia 
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CAPÍTULO III. RESULTADOS 

3.1 Información de la empresa  

-  Número de Ruc: 20491804034  

- Razón Social: BRANSZ S.A.C 

- Tipo Contribuyente: Sociedad Anónima Cerrada 

- Estado: Activo  

-Condición: Habido 

- Fecha inicio: 13 de setiembre del 2017 

- Actividad Comercial: Actividades de Arquitectura e Ingeniería, Construcción   de edificios 

completos 

- Dirección legal: JR. UCAYALI Nro. 464 BARRIO SAN PEDRO  

- Distrito/Ciudad: CAJAMARCA 

- Provincia: CAJAMARCA 

- Departamento: CAJAMARCA 

. 

-DESCRIPCION DE LA EMPRESA: La empresa BRANSZ S.A.C. ofrece Servicios de 

diseño, construcción, remodelación, planificación, restauración, y otros en el ámbito de la 

Arquitectura, actualmente realiza proyectos en la ciudad de Cajamarca. 

-MISION: Somos una empresa constructora que trabaja con el compromiso de cumplir las 

expectativas de nuestros clientes. 
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-VISION: Ser la empresa constructora más reconocida a nivel nacional, destacados por ofrecer 

proyectos de excelente calidad, comprometidos con los clientes 

 

3.2 Diagnóstico Inicial de la Empresa  

Para analizar el sistema actual de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa Bransz S.A.C, fue analizada según la ley 29783 utilizamos el diagnostico de línea 

base establecido en  la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR . Anexo 1 

 Las fases han sido calculadas de la siguiente manera: 

El porcentaje del cumplimiento por fase ha sido calculado de la 

siguiente manera: 

 

% Cumplimiento por fase= número de cumplimientos de la norma por fase* 100  

                                             total de lineamientos de la norma por fase  

 

El porcentaje del diagnóstico en general de cumplimientos ha sido 

calculado de la siguiente manera: 

 

% Cumplimiento general = número de cumplimientos de la norma* 100  

                                             total de lineamientos de la norma  
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Tabla 5   

Evaluación inicial a la empresa Bransz S.A.C. según los lineamientos en base a Resolución 

Ministerial N° 050-2013-TR (2013)            

ITEM PRINCIPALES LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTION EN SYST 

1 I. COMPROMISO E INVOLUCRAMIENTO 50% 

2 II. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 24% 

3 III. PLANEAMIENTO Y APLICACIÓN 39% 

4 IV. IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 32% 

5 V. EVALUACIÓN NORMATIVA 43% 

6 VI.  VERIFICACIÓN 7% 

7 VII. CONTROL DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 11% 

8 VIII. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 5% 

  

PROMEDIO GENERAL DE LA EMPRESA 21% 

 

  

SIGNIFICADO DE LA EVALUACION 

 

DEFICIENTE  0% - 25%   

REGULAR >25% - 50%  

ADECUADO > 50% - 75%  

MUY BUENO : > 75% - 100%  

 

Fuente: Resolución Ministerial N° 050-2013-TR. 
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La tabla muestra los lineamientos para evaluar los lineamientos del  sistema actual 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa Bransz S.A.C. 

 Como podemos apreciar en este diagnóstico inicial la empresa tiene un promedio 

general de cumplimiento de acuerdo a la ley 29783 de 21 %, lo cual califica como un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo deficiente,  lo cual nos indica 

que en la empresa existe un alto riesgo de que ocurran accidentes , ya sea por malos 

procedimientos o por un ambiente laboral inseguro, motivo por el cual  consideramos 

que es lógico y recomendable la propuesta de un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo para prevenir accidentes . 

Para  realizar el análisis de los accidentes ocurridos en la empresa Bransz S.A.C 

tomaremos como referencia los ocurridos en el año 2018 y 2019 .En la siguiente tabla se 

muestra el número de accidentes ocurridos durante los años 2018 y 2019 , información 

brindada por el gerente general siendo estos clasificados por su gravedad en leves, 

incapacitantes y mortales  

 

Tabla 6  

Accidentes Empresa Bransz S.A.C. periodos 2018-2019 

Tipo de accidente 2018 2019 

Leve 5 3 

Incapacitante 1 4 

Mortal 0 0 

Total 6 7 

Fuente: Empresa Bransz S.A.C. 
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 Calculo Horas hombres anuales en la empresa BRANSZ S.A.C. 

Tabla 7 

Horas Hombre Anuales en la empresa Bransz 

TIEMPO TRABAJADO CANTIDAD TRABAJADA 

HORAS AL DIA  8  

DIAS  AL MES 28 

MESES 11 

NUMERO DE TRABAJADORES  20 

HORAS HOMBRE AL AÑO 49280 

Fuente: Elaboración propia en base a información de empresa Bransz S.A.C. 

Para ver cuáles serían los efectos a largos plazo del manejo de SGSST en la empresa 

Bransz S.A.C., utilizaremos los índices de frecuencia y de gravedad . 

El índice de frecuencia expresado en número de accidentes por cada 

millón de horas ha sido calculado de la siguiente manera total, de horas 

hombre trabajadas   

 

IF= número de accidentes * 10 ⁶   

       

                          AÑO 2018                                        AÑO 2019                           

IF= 6 * 10 ⁶   IF= 7 * 10 ⁶  

49280 

 

 49280 

IF= 122  IF = 142  
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 El año 2018 con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa BRANSZ 

S.A.C. hubo una tendencia de 122 accidentes de trabajo por cada millón de horas trabajadas. 

 

 El año 2019 con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa BRANSZ 

S.A.C.  hubo una tendencia de 142 accidentes de trabajo por cada millón de horas trabajadas.  

 

 Haciendo comparación de ambos años podemos apreciar que hay una tendencia creciente en el 

año 2019 respecto al año anterior accidentes de trabajo  por millón de horas trabajadas, lo que 

indica que por malos manejos en sst se pone en riesgo la integridad física del trabajador. 

. El índice de gravedad a sido calculado de la siguiente manera: 

 

IG = número de días perdidos * 10 ⁶  

         total de horas hombre trabajadas   

 

 

Número de días perdidos =  CIT + DC 

 

CIT= CERTIFICADO DE INCAPACIDAD TEMPORAL 

DC = DIAS CARGADOS   

 

Para el caso de la presente investigación el certificado de incapacidad temporal , la  

información brindada por la empresa en base a su historial de accidentes a sido en promedio 

de 28 días  para accidentes incapacitantes y de 3 días para accidentes leves, lo que nos da en 

promedio un aproximado de 31 días perdidos como consecuencia de un accidente laboral.  
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CIT : (28)+ (3) = 31 DÍAS /  

  

                                    AÑO 2018                                        AÑO 2019                           

IG= 31*6* 10 ⁶    IG= 31 *7*10 ⁶   

      49280 

  

       49280 

  

IG= 3774  IG = 4403  

 

• El año 2018 con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa Bransz 

S.A.C. hubo un índice de gravedad de 3774 accidentes de trabajo por cada millón de horas 

trabajadas. 

• el año 2019 con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa Bransz 

S.A.C.  hubo un índice de gravedad 4403 accidentes de trabajo por cada millón de horas 

trabajadas.  

• Haciendo una comparación de ambos años podemos apreciar que hay una tendencia creciente 

en el año 2019 respecto al año anterior accidentes de trabajo por millón de horas trabajadas, lo 

que nos indica una creciente tendencia de ausentismo laboral por accidentes durante el 

desarrollo de las actividades a consecuencia de malas gestiones en seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

3.3 Diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Para poder tener un sistema de seguridad y salud en el trabajo según la ley N° 29783 

es esencial la implementación de  los  siguientes  documentos y registros. 
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Los documentos que debemos añadir en el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo según la ley ya mencionada en su artículo 32 son los siguientes  : 

Tabla 8 

Documentos Requeridos por la ley N°29783 

DOCUMENTOS  Anexo 

 La política y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 2 

 El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.  3 

 La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de control. 4 

 El mapa de riesgos 5 

 La planificación de la actividad preventiva.  6 

 El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 7 

Fuente: Ley N°29783  

 

Los registros que nos solicita la ley para añadir al Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo  según la ley ya mencionada en su artículo 33 son los siguientes  : 

Tabla 9 

Registros Requeridos por la ley N°2978 

REGISTROS Anexo 

Registro de accidentes de trabajo, enfermedades 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, 

en el que deben constar la investigación y las medidas 

correctivas. 

 

8 

Registro de exámenes médicos ocupacionales. 9 
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Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales y factores de riesgo 

disergonómicos. 

 

10 

Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en 

el trabajo. 

 

11 

Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

 

12 

Registro de equipos de seguridad o emergencia.  

 

13 

Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y 

simulacros de emergencia.  

 

14 

Registro de auditorías.   15 

Fuente: Ley N°29783  

 

Para asegurar la seguridad en los trabajadores basándonos en la norma G 0.50 de 

seguridad durante la construcción  y en el DECRETO SUPREMO N° 011-2019-TR 

,Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el Sector Construcción, hemos 

propuesto adicionalmente la siguiente documentación : 

 

 

 

 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         

SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            
___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 35 

 

 

Tabla 10 

Documentos Propuestos   

Documentación  Anexo 

Registro de control de EPP al inicio de las actividades 16 

Registro de control de EPP al durante las actividades 17 

Registro de almacenamiento e inspección de materiales 18 

Registro de permiso de trabajo 19 

Registro de inspección de área de trabajo   20 

Procedimiento para creación de Comité de seguridad y 

salud en el trabajo  

21 

Fuente: Norma Técnica de Edificación G.050, DECRETO SUPREMO N° 011-2019-TR 

 

3.4 Análisis Costo Beneficio 

Para el análisis Beneficio- Costo , observaremos la escala de sanciones establecidas 

por el Decreto Supremo N.° 008-2020-TR en caso se produzca un accidente , montos cuales 

la empresa deberá afrontar por la falta de un sistema de seguridad y salud en el trabajo . 

Montos los cuales podemos observar en la figura 1 
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Figura 1: Escala de sanciones tributarias por incumplimiento según tamaño de la empresa 

expresadas en unidades de infracción tributarias (UIT) 

Fuente: Decreto Supremo N° 008-2020-TR 

 Para calcular el monto de la sanción tributaria , primero se evalúa número de 

trabajadores afectados y la gravedad de la infracción. 

 La sanción dependerá del tamaño de la empresa, cantidad de trabajadores y el grado de 

responsabilidad que la empresa tenga ante un accidente laboral bajo la legislación legal 

vigente.  

Para realizar el análisis beneficio/ costo se considerarán los siguientes parámetros: 

 Costo por multas y sanciones (CMT): Supuesto monto aplicable para materia de estudio 

 Pérdida de la capacidad de trabajo (PCT): Subsidio para compensar el conjunto de 

habilidades, destrezas, aptitudes y potencialidades de orden físico mental y social que fueron 

detectados al trabajador.  
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 Costo por accidente de trabajo (CAT): Los gastos incurridos por la empresa para las 

atenciones, uso de recursos entre otros que pudieran generarse por el accidente de trabajo.  

 Beneficio (B): Los gastos que se podría ahorrar la empresa por materia de un accidente 

laboral incapacitante temporal.  

 Contra Beneficio (CB): Oportunidad de inversión tomando con referencia la tasa de 

inversión en un fondo de inversión bancario o un interés a plazo fijo determinado.  

Los criterios para tomar la decisión de la inversión ante el resultado de la razón B/C son:  

 

B/C > 1 indica que los beneficios superan a los costes, por consiguiente el proyecto debe ser 

considerado.  

 

B/C=1 indica que no hay ganancias ya que los beneficios son iguales a los costes.  

B/C< 1 indica que los costes son mayores que los beneficios, por consiguiente, el proyecto no 

debe ser considerado. 

Para el cálculo B/C, se empleará la siguiente fórmula:  

B/C=( ( Beneficio- contrabeneficio) / Costo  )                              

 

En la siguiente tabla se presentará el costo aproximado por la implementación del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo, el precio total esta expresado en nuevos soles.  
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 Tabla 11 

Costo aproximado por la implementación del SGSST 

ITEM DESCRIPCION MEDIDA CANTIDAD PRECIO PRECIO TOTAL 

 Útiles de escritorio     

1 USB UNIDAD 4 24 96 

2 Papel Bond A4 MILLAR 4 25 100 

3 Engrapadora  UNIDAD 3 40 120 

4 Archivador UNIDAD 20 5 100 

5 Perforador UNIDAD 3 15.8 47.4 

6 Tijeras UNIDAD 3 4.2 12.6 

7 Folder UNIDAD 300 0.5 150 

8 Lapicero UNIDAD 100 2 200 

 Equipos de Oficina     

9 Laptop UNIDAD 1 3900 3900 

10 Impresora UNIDAD 1 600 600 

11 

MUEBLE 

ARCHIVADOR UNIDAD 1 400 400 

 

Equipos de 

protección personal      

12 Casco de seguridad  UNIDAD 20 30 600 

13 Lentes de seguridad UNIDAD 20 10 200 

14 Zapatos de seguridad  

DOS 

UNIDADES 20 120 2400 

15 Orejeras  UNIDAD 15 25 375 

16 Tapón de oídos  UNIDAD 20 3.5 70 
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17 Guantes de seguridad  

DOS 

UNIDADES 15 10 150 

 

Capacitaciones por 

año       

18 Capacitador 

Curso de 

capacitación 4 1800 7200 

 Implementación     

19 

Persona que 

Implementa el SGSST 

Costo de 

implementación  1 3000 3000 

  COSTO TOTAL       19721 

Fuente: Elaboración Propia  

 

Tabla 12 

Tabla de análisis costo beneficio 

 Monto económico en 

nuevos soles  

Observaciones  

Costo por multas y 

sanciones (CMT)    

5504          1.28 UITs  x 4300 valor UIT 

actual  

La UIT impuesta una empresa 

con 20 trabajadores esta según lo 

dispuesto en el Decreto 

Supremo N.° 008-2020-TR 
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Pérdida de la capacidad de 

trabajo (PCT)   

5000 

 

Subsidio por accidente 

incapacitante parcial permanente 

(monto establecido por la 

empresa Bransz S.A.C.) 

Costo por accidente de 

trabajo (CAT)   

15000 

 

 

 

 

 

10000 

 

=15000+10000 

=25000 

-Costos hospitalarios 

aproximados los cuales 

pueden variar  (médicos 

especialistas, cirugías , 

estadía en el hospital,etc ) 

-Costos aproximados en 

caso el trabajador muera 

CAT total  

Beneficio (B)   

 

= 5504+5000+25000 

 

= 35504 

Costos que la empresa evitaría en 

caso de un accidente laboral 

Total de costos 

proyectados - Contra 

Beneficio (CB)  

 

=19721 * 0.015 

 

=295.8 

 

Interés bancario a plazo fijo 1.5% 

multiplicado por el costo de 

implementación del sistema 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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CALCULO COSTO BENEFICIO  

 

B/C =   35504-295.8 

                 19721 

 

B/C=   35208.2 

             19721 

 

B/C = 1.79 

 

 

B/C > 1  indica que los beneficios superan a los costes, por consiguiente el proyecto debe ser 

considerado. 

 

 El análisis costo beneficio nos indica que por cada nuevo sol invertido obtenemos de 

ganancia 0.79 nuevos soles, lo cual indica que nuestra propuesta para implementar es 

económicamente viable. 

 

3.5 Proyección de Resultados de la propuesta del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

En la siguiente tabla se muestran los porcentajes de los lineamientos si es que se 

implementa la propuesta del sistema de seguridad y salud en el trabajo  

Tabla 13 
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Evaluación después de la propuesta en la empresa Bransz S.A.C. según los lineamientos en 

base a Resolución Ministerial N° 050-2013-TR después de la propuesta del SGSST               

ITEM PRINCIPALES LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTION EN SYST 

1 I. COMPROMISO E INVOLUCRAMIENTO  90% 

2 II. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 94% 

3 III. PLANEAMIENTO Y APLICACIÓN 100% 

4 IV. IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 94% 

5 V. EVALUACIÓN NORMATIVA 96% 

6 VI.  VERIFICACIÓN 97% 

7 VII. CONTROL DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 97% 

8 VIII. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 82% 

  

PROMEDIO GENERAL DE LA EMPRESA 75% 

  

SIGNIFICADO DE LA EVALUACION 

 

DEFICIENTE  0% - 25%   

REGULAR >25% - 50%  

ADECUADO > 50% - 75%  

MUY BUENO : > 75% - 100%  

 Fuente: Resolución Ministerial N° 050-2013-TR. 
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 Con los nuevos documentos y registros propuestos en el presente trabajo para cumplir con los 

requerimientos exigidos por la ley n° 29783 el nuevo promedio general de la empresa según 

los lineamientos de RM-050-2013-TR.  Ahora calificaría como adecuado  , lo que representa 

un entorno de trabajo mas seguro y con menos riesgos a consecuencia de sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo por contar con medidas preventivas para realizar sus 

actividades , a su vez ahora posee la documentación necesaria para sustentar el por que de 

cada medida en el sistema de gestión. 

 

 Los resultados proyectados de los accidentes de trabajo se realizaron en base a un 75 % de 

error, considerando como base los accidentes ocurridos en los años 2018 y 2019 

respectivamente. 

 En la siguiente tabla mostraremos los resultados proyectados de los accidentes de trabajo para 

los años 2021 y 2022, para esta proyección no hemos tomado en cuenta el año 2020 por 

motivos de la pandemia donde la actividad de la empresa se vio seriamente afectada por las 

restricciones impuestas en ese momento por el gobierno. 

Tabla 14  

Accidentes por año proyectados para los años 2021 - 2022  

AÑO ACCIDENTES POR AÑO PROYECTADOS 

2021 2 

2022 2 

Fuente Elaboración Propia  
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                                          Figura 2: Accidentes Proyectados por Año 

 

Tabla 15 

Proyección de accidentes y días perdidos por millón de horas 

AÑO ACCIDENTES DIAS PERDIDOS  

2021 41 1258 

2022 41 1258 

Fuente: Elaboración propia  

 Como pudimos apreciar en la proyección hacia los años 2021 , 2022 en comparación a los 

índices obtenidos en los años 2018 y 2019  ,hay una reducción  tanto en accidentes por millón 

de horas de trabajo , como de  días perdidos por millón de horas de trabajo, lo cual es un 

indicador de que con la presente propuesta del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, se puede reducir los riesgos a los que actualmente están expuestos los trabajadores, 

brindando así un entorno laboral más seguro, lo que significa una ganancia tanto para empresa 

como para los trabajadores logrando asi nuestro objetivo de prevenir accidentes. 
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 La empresa manifestó que sus accidentes más comunes son por caídas a nivel  y caída de 

objetos  lo que nos indica que el área de trabajo y epp  son propicios a generar accidentes , con 

los registros que hemos propuesto podemos disminuir de forma notable los índices de 

accidentes , no podemos eliminarlos del todo porque el error humano siempre está latente en 

toda actividad. 
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CAPÍTULO IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1 Discusión  

Al concluir  de realizar este trabajo de investigación , ahora la empresa cuenta con una 

propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo acorde a las exigencias 

de la ley N° 29783 ,  hemos podido apreciar que  si una empresa no cuenta con un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo  en base a un estándar , siempre habrá  una alta 

probabilidad que ocurran accidentes , como lo describen en su tesis  (Chupillón Rodríguez, 

2018) (Goicochea y Moncada,2018)  al tener un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo según la ley N°29783  , se ve vera una notable mejoraría pues se contara con una base 

de datos de registros  para el análisis de una mejora continua en el SGSST. 

Al proponer un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo  según la ley N ° 

29783 tomamos en cuenta el costo de implementación  y como lo describen (Puga y 

Torres,2017) (Cantera y Chinguel, 2015) el invertir en un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo es económicamente aceptable ya que se evitaran costos por accidentes y  

incumplimientos legales , lo que genera un mayor beneficio para la empresa respecto a la 

inversión que implica. 

Basándonos en los lineamientos de la Resolución Ministerial -050-2013-TR con la 

propuesta de implementación de seguridad y salud en el trabajo en la presente investigación, 

podemos decir que el seguridad y salud en el trabajo que posee actualmente la empresa seria 

adecuado, lo que significa según pudimos observar en la proyección de accidentes en base al 

índice de frecuencia y de gravedad  que la cantidad de accidentes y de ausentismo laboral 

dentro de la empresa Bransz S.A.C. disminuirían dado que se tendría registros de las diversas 

actividades e incidentes dentro de la empresa ,para poder tomar  medidas de control tanto en el 
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área de trabajo , las acciones del trabajador serian verificadas y corregidas , lo que significa un 

ambiente laboral más seguro , lo que se expresa como accidentes prevenidos. 

Lo que obtiene con la tesis proponer un SGSST  en la empresa Bransz S.A.C. es 

proponer de acuerdo a la ley de seguridad y salud en el trabajo los documentos y registros 

necesarios ,los cuales son una medida de control y a su vez evidencia histórica a futuro para 

realizar los estudios que la empresa considere convenientes , al tener medidas de documentadas 

de control se puede oportunamente estudiar y prevenir futuros accidentes , lo que representa 

una mejor calidad laboral para el trabajador y a su vez una ganancia para la empresa dado que 

al estar conforme ley evitaría multas y al prevenir accidentes puede utilizar ese dinero en 

mejoras a la empresa o en capacitaciones a los trabajadores. 

No hemos considerado lineamientos éticos puesto que la empresa cuenta con jornadas 

laborales de acuerdo a ley y no se apreció ningún evento o escenario donde sea necesario 

reportar la falta de ética dentro de la empresa o en sus actividades , respecto a los accidentes 

que puedan ocurrir algunos autores consideran que no se debe poner costo a la integridad de 

los trabajadores, pero la realidad es que siempre hay un costo económico , ya sea 

indemnizaciones por gastos médicos , salarios , etc , los cuales evitaría  la empresa  así como 

los trabajadores no verían reducida su capacidad de trabajo de llevarse a cabo la 

implementación  esta propuesta de SGSST. 

Finalmente podemos decir que para que un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo sea efectivo, cada empresa adicionalmente de lo que establece la ley N°29783   debe 

tener en cuenta el rubro económico, ya que según su actividad, habrán normas adicionales que 

servirán de soporte y complemento a su respectivo sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, así como el proponer  un manual de procedimientos enfocado a reducir los riesgos 
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ergonómicos propios de cada actividad , puesto que a largo plazo se desarrollan enfermedades 

musculo esqueléticas que afectan la calidad de vida de los trabajadores 

 

4.2 Conclusiones  

 

 El diagnóstico inicial del sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional en la empresa 

Bransz S.A.C., basados en la RM-050-2013-TR nos permitió indagar las condiciones actuales 

en las que se encuentra   el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa 

BRANSZ S.A.C. , donde pudimos apreciar que de seguir con el SGSST que actualmente tiene 

se corre un gran riesgo de ocurran accidentes , dado que el diagnostico de línea base de RM-

050-2013-TR  califico al SGSST de la empresa como deficiente. 

 El realizar la propuesta del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa 

BRANSZ S.A.C  en base a la ley 29783 nos permitió conocer cuáles son los documentos y 

registros exigidos por ley para su cumplimiento , los cuales ahora la empresa cumple, pasaría 

de ser tener un SGSST deficiente a uno adecuado , según la calificación que se la en el 

diagnóstico de línea base de RM-050-2013-TR  , lo que es un indicador que las condiciones de 

trabajo mejorarían al tener un SGSST , lo que expresa como condiciones de trabajo mas seguras 

y en consecuencia un menor ausentismo laboral. 

  El analizar los accidentes durante los periodos 2018-2019  en la empresa Bransz S.A.C.nos 

permitió conocer el número de accidentes que ocurrieron en ese tiempo y saber cuál sería su 

impacto de seguir con el mismo SGSST. 

 Determinamos que de implementar esta propuesta de un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo podría ser muy útil para prevenir accidentes en la empresa BRANSZ S.A.C. , 

dado que tendrían un estándar el cual pueden medir con el tiempo, ver si mejora o empeora , 
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adicionalmente contarían con evidencia documentada para realizar estudios sobre seguridad y 

salud en el trabajo a futuro o para lo que la empresa considere conveniente. 

  El análisis beneficio costo fue de 1.79 lo que se considera que es una propuesta viable desde 

el punto de vista económico, representa a largo plazo ganancias tanto para la empresa como 

para el trabajador. 
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ANEXOS 

Anexo 1 Lista de verificación de lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa Bransz S.A.C. 

 

Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN 
LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            

___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 67 

 

 

Fuente : RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Anexo 2 Política y Objetivos en Materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

POLITICA Y OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

 

SISTEMA DE GESTION DE  SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

POLÍTICA Y OBJETIVOS EN MATERIA 

DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO  

Febrero 
2021 

 
Propuest
a N°01 

 

 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         

SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            
___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 69 

 

Fuente: Ley N°29783, RM 050-2013-TR  

Anexo 3  Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 

Febrero 
2021 

 
Propuest
a N°01 

El Reglamento Interno de seguridad y salud en el trabajo de la empresa se guiara por 

el modelo que nos proporciona la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR  

 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Anexo 4 Identificación de peligros, evaluación de    riesgos y sus medidas de control. 

 

 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

Identificación de peligros, evaluación de    riesgos 

y sus medidas de control. 

Febrero 
2021 

 
Propuest
a N°01 

 

Documento Realizado según lo establecido por el Ministerio de Energía y Minas en 

la guía que proporciona titulada Identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

OBJETIVO: Identificar peligros, evaluar riesgos y proponer medidas de control. 

ALCANCE: Trabajadores, sub-contratistas y visitantes que se encuentren en las instalaciones 

de la empresa o en las áreas donde realiza sus actividades. 

 

 

Fuente: Identificación de peligros y evaluación de riesgos – Ministerio de Energía y Minas (2004) 
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Fuente: Identificación de peligros y evaluación de riesgos – Ministerio de Energía y Minas 

 

 

 Fuente: Identificación de peligros y evaluación de riesgos – Ministerio de Energía y Minas 
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Fuente: Identificación de peligros y evaluación de riesgos – Ministerio de Energía y Minas 

 

Ejemplos de peligros y riesgos y sus respectivas consecuencias en caso no se tomen las medidas 

adecuadas 

 

 

Fuente: Identificación de peligros y evaluación de riesgos – Ministerio de Energía y Minas 
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Fuente: Identificación de peligros y evaluación de riesgos – Ministerio de Energía y Minas 

 

 

Fuente: Identificación de peligros y evaluación de riesgos – Ministerio de Energía y Minas 

 

Fuente: Identificación de peligros y evaluación de riesgos – Ministerio de Energía y Minas 

 

 

 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         

SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            
___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 74 

 

 

Considerar  

 

Tomar la medida correctiva para el riesgo o peligro según su nivel de severidad y criticidad de 

riesgo, tomando como prioridad la medida correctiva para el riesgo o peligro  de mayor a menor 

peligro o riesgo. 

 

En la siguiente figura se muestra como quedaria el formato de la empresa tomando como 

referencia base la Identificación de peligros y evaluación de riesgos del Ministerio de Energía 

y Minas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN 
LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            

___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 75 

 

 

 

IPER EMPRESA BRANSZ S.A.C. 

 

 

 

 

N° 

 

 

 

Puesto de 

Trabajo 

 
Peligro 

 

 

 

 
Descripción 

del Peligro 

 

 

 

 

Riesgo 

 

 

 

 

Consecuencia 

 

 

 

 

Causas 

 

Afecta 
 

Controles Existentes 
Evaluación de Riesgo Inicial 

 
Controles Adicionales 

Evaluación de Riesgo 

Residual Final 

 

 
Tipo de peligro 

 
 

 

 

 
Cumplimiento Legal 

P
ro

p
io

s 

T
e
rc

e
ro

s 

 

MEDIDAS PARA MITIGAR 

RIESGO 

S
ev

e
ri

d
a

d
 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

N
iv

el
 d

e 
R

ie
sg

o
 

 

C
ri

ti
ci

d
a

d
 d

el
 

R
ie

sg
o

 

 

MEDIDAS PROPUESTAS PARA 

MITIGAR RIESGO 

S
ev

e
ri

d
a

d
 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

N
iv

el
 d

e 
R

ie
sg

o
 

C
ri

ti
ci

d
a

d
 d

el
 

R
ie

sg
o

 

 

1 

 

Diseño de planos 

 

 

Ergonómico: 

Postura/posición 

incomoda 

 

 

Postura inadecuada 

al sentarse 

 

 

 

Desgaste 

 

Lesiones 

Musculoesqueléticas. 

Tensión muscular, dolor 

de cuello en región 

cervical, lumbalgia 

 

 

Por mala postura al 

sentarse. 

 

 

Ley 29783, Art. 56, Art 59. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI 

 

 

x 

X 

 
 

 

Se cuentan con sillas ergonómicas 

 

 

 

  III 

 

 

I

I

I 

 

 

 

C 

 

 

 

2 

 

 

 

Mediano 

 

Capacitación en ergonomía, pausas activas, 

gimnasia laboral 

 

IV 

 

I

V 

D 
 

1 
Bajo 

 

2 

 

Diseño de planos 

 

Ergonómico: 

Postura/posición 

incomoda 

 

Área de trabajo 

disergonómica  

 

Desgaste 

 

Lesiones 

Musculoesqueléticas. 

Tensión muscular, dolor 

de cuello en región 

cervical, lumbalgia 

 

Elementos del área de 

trabajo no ajustados 

ergonómicamente según 

la contextura física del 

trabajador 

 

 

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI 

 

x 

  

Se cuenta con sillas ergonómicas y la facilidad de que 

el trabajador realice el trabajo en domicilio. 

 

 III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 

 

Capacitación en ergonomía, pausas activas, gimnasia 

laboral 

 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

3 

 

Diseño de planos 

 

Físico: Disconford 

Visual 

 

Prolongada 

exposición frente 

al computador 

 

Desgaste 

 

Fatiga visual, dolor de 

cabeza, visión borrosa  

 

Prolongada jornada 

laboral frente al 

computador, Carga 

mental de trabajo 

 

Ley 29783, Art. 56, Norma Básica de 

Ergonomía Titulo III, Titulo VI 

 

x 

   

 III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 

 

Pausas activas, configurar brillo de pantalla, lentes 

protectores para computadora, Controlar el tiempo 

de exposición 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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4 

 

Operario de 

Construcción 

 

 

Ergonómico: Postura 

Repetitiva 

 

Realizar 

movimientos 

repetitivos 

 

Desgaste  

 

Lesiones 

Musculoesqueléticas 

 

Realizar actividades que 

requieren movimientos 

repetitivos 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59, Norma Básica de 

Ergonomía Título III, Titulo V, 

Titulo IX 

 

x 

 

  

 

 

 I 

 

 B 

 

 4 

 

Extremadamente  

Alto 

 

Capacitación en ergonomía, pausas activas, gimnasia 

laboral 

 

 

III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 

 

4 

 

Operario de 

Construcción 

 

 

Ergonómico: 

Sobreesfuerzo físico 

 

Transporte de 

cargas  

 

Sobreesfuerzo 

 

Lesiones 

Musculoesqueléticas, 

hernia, lumbalgia 

 

Malas técnicas de 

levantamiento de 

objetos, no usar equipos 

para la manipulación de 

cargas  

 

Ley 29783, Art 50, Art 59 , RM 

375- 2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía Título III, Titulo V, 

Titulo IX 

 

x 

 

  

 

 

 I 

 

 B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

 

Capacitación en ergonomía, Capacitación en 

levantamiento de cargas, Pausas activas, 

implementar medios mecánicos para 

movilizar cargas, mantener el área de trabajo 

libre de obstáculos, tener Epp adecuados 

(Zapatos de seguridad antideslizantes , casco 

de seguridad , guantes) 

 

III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 

 

5 

 

Operario de 

Construcción 

 

Locativo: Caída de 

Objetos 

 

Lesiones diversas 

a consecuencia de 

caída de objetos   

 

Caída de objetos 

en el área de 

trabajo 

 

Va lesiones leves hasta 

la muerte del trabajador  

 

Zona de trabajo mal 

delimitada, 

herramientas no 

aseguradas  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

   

 I 

 

 B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Delimitar y señalizar  zona de transito en el área de 

trabajo, uso de Epp adecuado ( Casco , Zapatos de 

seguridad) , usar mallas de protección, Capacitar a 

los trabajadores. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

6 

 

Operario de 

Construcción  

 

 Eléctrico: Contacto 

Eléctrico 

 

Exposición a 

contacto eléctrico 

 

Exposición a 

electricidad 

 

Quemaduras por 

electricidad, daños al 

sistema nervioso, 

muerte del trabajador 

 

Trabajar en áreas donde 

existen conexiones 

eléctricas o con 

electricidad   

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

  

Revisión en plano de conexiones eléctricas 

 

 I 

 

 B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Capacitación en trabajos de electricidad y 

proporcionar Epp adecuado, Verificación en plano 

de conexiones eléctricas, en el caso de maquinarias 

realizar verificación y mantenimiento preventivo, 

realizar bloqueo de energía con candado y tarjeta, 

Verificar experiencia del trabajador en caso trabaje 

con electricidad, Equipos eléctricos con línea a 

tierra 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

7 

 

Operario de 

Construcción 

 

 

Físico: Partículas en el 

aire, salpicadura de 

materiales 

 

Exposición al 

polvo o partículas 

en el área de 

trabajo 

 

Sobreexposición 

a partículas de 

polvo, 

salpicadura de 

materiales 

 

Enfermedad a las vías 

respiratorias, 

neumoconiosis, lesiones 

en la vista, infecciones 

al oído 

 

Trabajar en áreas con 

partículas de polvo, 

trabajar en un ambiente 

donde puede salpicar 

restos de materiales  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, , Art 

59Norma básica de ergonomía 

Titulo VII 

 

x 

 

   

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 

Entregar equipos de protección personal 

(Respirador con filtro para polvo, lentes de 

seguridad, tapones para oídos), monitorear 

su estado para reemplazarlos, Controlar el 

tiempo de exposición 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

8 

 

Operario de 

Construcción  

 

Químico: Partículas 

químicas en el aire 

 

Manipulación de 

elementos con 

sustancias 

 

Exposición a 

productos 

químicos 

 

Enfermedad a las vías 

respiratorias, 

neumoconiosis, lesiones 

 

Trabajar manipulando 

productos químicos 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo VII 

 

x 

 

   

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 

Entregar equipos de protección personal 

(Respirador con filtro, lentes de seguridad, 

tapones para oídos), monitorear su estado 

para reemplazarlos, Capacitación 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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químicas en la vista, infecciones 

al oído 

 

especifica en el uso de substancias 

químicas, Revisar hoja informativa sobre 

sustancias químicas, Controlar el tiempo de 

exposición 

 

9 

 

Operario de 

Construcción 

 

Químico: Contacto con 

sustancias químicas 

 

 

Manipulación de 

elementos con 

sustancias 

químicas 

 

Exposición a 

productos 

químicos 

 

Quemaduras por 

productos químicos, 

dermatitis. 

 

Trabajar manipulando 

productos químicos 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo VII 

 

x 

   

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 

Entregar equipos de protección personal 

(Respirador con filtro, lentes de seguridad, 

tapones para oídos, Guantes), monitorear 

su estado para reemplazarlos, Capacitación 

especifica en el uso de substancias 

químicas, Revisar hoja informativa sobre 

sustancias químicas, Controlar el tiempo de 

exposición 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

10 

 

Operario de 

Construcción 

 

Ergonómico: Posturas 

forzadas  

 

Tensión musculo 

esquelética por 

realizar tareas 

diversas que 

involucran 

posturas fijas o 

restringidas 

 

 

Desgaste  

 

Lesiones musculo 

esqueléticas (tendinitis, 

esguinces, contracturas, 

problemas a la columna, 

rodillas, etc) 

 

 

Trabajar con posturas 

fijas o restringidas por 

tiempo prolongado 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo IX, Titulo IV 

 

x 

   

 II 

 

C 

 

3 

 

Alto 

Entregar epp para minimizar la tensión musculo 

esquelética (Rodilleras, coderas, cinturón de 

herramientas), Capacitación en ergonomía, pausas 

activas, controlar tiempo de exposición a la postura 

forzada, gimnasia laboral 

 

 

III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 

 

11 

 

Operario de 

Construcción  

 

Ergonómico: 

Vibraciones Mecánicas  

 

Lesiones musculo 

esqueléticas y de 

salud diversos por 

manipular 

herramientas 

manuales o 

eléctricas 

 

Desgaste  

 

Lesiones Musculo 

esqueléticas, daños a la 

vista , problemas 

neurológicos , daños al 

sistema nervioso, daños 

al oído  

 

Trabajar por tiempo 

prolongado 

manipulando 

herramientas manuales 

o eléctricas cuyo uso 

produce vibraciones 

mecánicas  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo IX, Titulo VII 

 

x 

 

   

 II 

 

C 

 

3 

 

Alto 

Entregar Epp para reducir impacto de vibraciones 

mecánicas, respetar las instrucciones de  

fabricación para manipular las herramientas 

manuales o eléctricas, Inspeccionar regularmente el 

estado de las herramientas , realizar mantenimiento 

preventivo, controlar el tiempo de exposición, 

Capacitación en ergonomía , pausa activa 

 

III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 

 

12 

 

Operario de 

Construcción 

 

Locativo: Caída al 

mismo nivel 

 

Lesiones a causa 

de caída al mismo 

nivel por realizar 

labores o por 

desplazamiento 

 

Caída al mismo 

nivel 

 

Lesiones leves, 

Fracturas, esguinces 

 

Piso húmedo o mojado, 

área de desplazamiento 

con objetos o 

materiales, terreno 

irregular, mala 

señalización del área  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 

   

 II 

 

C 

 

3 

 

Alto 

Delimitar y señalizar zona de tránsito en el área de 

trabajo, uso de Epp adecuado (Casco , Zapatos de 

seguridad con suela antideslizante) , señales de 

advertencia sobre obstáculos o irregularidades en el 

área de desplazamiento 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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13 

 

Operario de 

Construcción 

 

Locativo: Caída a 

desnivel 

 

Lesiones a causa 

de caída a 

desnivel por 

realizar labores o 

por 

desplazamiento 

 

Caída a desnivel 

 

Lesiones leves, 

Fracturas, esguinces 

 

Piso húmedo o mojado, 

área de desplazamiento 

con objetos o 

materiales, terreno 

irregular, mala 

señalización del área  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

   

 II 

 

C 

 

3 

 

Alto 

Delimitar y señalizar zona de tránsito en el área de 

trabajo, uso de Epp adecuado (Casco , Zapatos de 

seguridad con suela antideslizante) , señales de 

advertencia sobre obstáculos o irregularidades en el 

área de desplazamiento 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

14 

 

Operario de 

Construcción  

 

Locativo: Manipulación 

de Objetos 

punzocortantes  

 

Exposición a 

objetos 

punzocortantes  

 

 Corte en las 

manos  

 

Cortes o perforaciones 

de gravedad diversa en 

las manos, tétano  

 

Manipulación de 

objetos punzocortantes 

en función de sus 

labores  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

   

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

Uso de Epp adecuado (Guantes de Seguridad)  

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

15 

 

Operario de 

Construcción  

 

Locativo: Pisar de 

punzocortantes  

 

Exposición a 

objetos 

punzocortantes  

 

 Perforación o 

corte en el pie  

 

Lesiones de diversa 

gravedad por corte o 

perforación en el pie, 

tétano 

 

Exposición de objetos 

punzocortantes en el 

suelo durante el 

desplazamiento 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 

   

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

Uso de Epp adecuado (Zapatos de Seguridad)  

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

16 

 

Operario de 

Construcción  

 

Físicos: Temperatura 

ambiente 

 

Exposición a 

temperatura 

ambiente 

 

Desgaste 

 

Hipotermia, 

entumecimiento, 

agotamiento por calor, 

desmayos , calambres 

 

Trabajar a temperatura 

ambiente del lugar 

donde se realizan las 

labores 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

   

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

Proporcionar uniformes adecuados según la 

temperatura ambiente del lugar y de la zona de 

trabajo 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

17 

 

Diseño de planos 

 

Físico: Disconford 

Visual 

 

Mala iluminación 

por ausencia o 

exceso de luz 

natural    

 

Desgaste 

 

Fatiga visual, dolor de 

cabeza, visión borrosa, 

cortes  o perforaciones 

por manipulación de 

herramientas manuales 

o eléctricas 

 

Prolongada jornada 

laboral con disconfort 

lumínico, Carga mental 

de trabajo 

 

Ley 29783, Art. 56, Norma Básica de 

Ergonomía Titulo III, Titulo VI 

 

x 

 

   

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

 

Según el caso iluminar área de trabajo o utilizar Epp 

adecuado (lentes de seguridad con protección Uv) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

18 

 

Operario de 

Construcción 

 

 

Ergonómico: Exposición a 

ruido 

 

Exposición a 

ruido en la jornada 

laboral 

 

Exposición al 

ruido 

 

Daño auditivo 

 

Realizar actividades con 

exposición al ruido 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59, Norma Básica de 

Ergonomía Título III, Titulo V, 

Titulo IX 

 

x 

 

  

 

 

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

 

Reducir tiempo de exposición al ruido, proporcionar 

Epp adecuado (orejeras, tapones para oídos) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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19 

 

Operario de 

Construcción 

 

Locativo: Epp con vida 

útil vencida o en mal 

estado 

 

Exposición a Epp 

defectuosos en el 

trabajo 

 

Usar epp en mal 

estado 

 

Cortes, perforaciones, 

electrocución , impacto 

de partículas 

 

Trabajar con epp 

defectuosas o con el 

tiempo de vida útil 

vencido 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

   

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

Capacitación sobre EPP (selección, inspección, uso 

adecuado), Inspeccionar EPP antes de usarlos y 

eliminar los que cuentan con la vida útil vencida. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

19 

 

Operario de 

Construcción 

 

Locativo: Manipular 

herramientas con vida 

útil vencida o en mal 

estado 

 

Exposición a 

herramientas y 

Epp defectuosos 

 

Manipular 

herramientas en 

mal estado 

 

Cortes, perforaciones, 

electrocución, impacto 

de partículas 

 

Trabajar herramientas 

defectuosas o con el 

tiempo de vida útil 

vencido 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

   

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

Capacitación sobre Herramientas (selección, 

inspección, uso adecuado), Inspeccionar herramientas 

antes de usarlas y eliminar los que cuentan con la vida 

útil vencida. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

Fuente:  Identificación de peligros y evaluación de riesgos – Ministerio de Energía y Minas , GUÍA BÁSICA DE AUTODIAGNÓSTICO EN ERGONOMÍA 

PARA LA ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN CIVIL– Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
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IPER EMPRESA BRANSZ S.A.C. 

 

 

 

 

N° 

 

 

 

Actividad 

 
Peligro 

 

 

 

 
Descripción 

del Peligro 

 

 

 

 

Riesgo 

 

 

 

 

Consecuencia 

 

 

 

 

Causas 

 

Afecta 
 

Controles Existentes 
Evaluación de Riesgo Inicial 

 
Controles Adicionales 

Evaluación de Riesgo Residual 

Final 

 

 
Tipo de peligro 

 
 

 

 

 
Cumplimiento Legal 

P
ro

p
io

s
 

T
e
rc

e
ro

s
 

 

MEDIDAS PARA MITIGAR 

RIESGO 

S
ev

e
ri

d
a

d
 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

N
iv

el
 d

e 
R

ie
sg

o
 

 

C
ri

ti
ci

d
a

d
 d

el
 

R
ie

sg
o

 

 

MEDIDAS PROPUESTAS 

PARA MITIGAR RIESGO 

S
ev

e
ri

d
a

d
 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

N
iv

el
 d

e 
R

ie
sg

o
 

C
ri

ti
ci

d
a

d
 d

el
 

R
ie

sg
o

 

 

1 

 

Traslado de 

materiales de 

construcción  

 

Locativo: Caída de 

Materiales 

 

Golpes por caída 

de material 

generado por el 

proceso de carga 

de materiales 

 

Caída de 

materiales  

 

Lesiones diversas 

(golpes, contusiones, 

fracturas, esguinces)  

 

 

Transportar mal los 

materiales de construcción, 

no delimitar y señalizar 

zonas de trabajo, 

obstáculos en el camino 

donde se transporta el 

material 

 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

 

x 

X 

 
 

 

Delimitar zonas de trabajo 

 

I 

 

 B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

 

Capacitar sobre el aseguramiento de 

materiales, orden y limpieza, Delimitar y 

señalizar zona de trabajo, mantener orden 

limpieza y despejar zonas de tránsito. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

2 

 

Traslado de 

materiales de 

construcción  

 

Locativo: Atropello o 

atrapamiento por equipo 

pesado 

 

Atropello o 

atrapamiento por 

equipo pesado por 

traslado de 

materiales 

 

Atropello o 

atrapamiento 

por equipo 

pesado 

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas, 

esguinces)  

Lesiones por 

arrancamiento 

Lesiones por aplastamiento 

 

 

Transportar mal los 

materiales de construcción, 

no delimitar y señalizar 

zonas de trabajo, 

obstáculos en el camino 

donde se transporta el 

material 

 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

 

x 

 

 
 

 

Delimitar zonas de trabajo, Señalización  

 

I 

 

 B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

 

Capacitar sobre el aseguramiento de materiales, 

orden y limpieza, Delimitar, señalizar zona de 

trabajo, Instalar pitos de retroceso a los equipos 

pesados , implementar vigías o señales, apagar la 

maquinaria cuando este en inactividad, mantener 

orden limpieza y despejar zonas de transito 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

3 

 

Traslado de 

materiales de 

construcción 

 

 

Locativo: Lesiones por 

no usar Epp 

 

 

Lesiones por no 

usar Epp y 

desconocer la 

importancia de su 

uso 

 

Lesiones por no 

usar Epp 

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas, 

esguinces)  

 

 

No usar Epp , usar mal 

el Epp , ignorar la 

importancia de su uso 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 

 
 

Amonestación verbal 

 

I 

 

 B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Capacitar sobre responsabilidades en el puesto 

de trabajo, capacitar sobre importancia del uso 

correcto de Epp 

IV D 
1 

Bajo 
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4 

 

Traslado de 

materiales de 

construcción 

 

 

 

Locativo: Caídas a nivel 

y desnivel 

 

Caída a nivel o 

desnivel por 

ausencia de 

señalización 

 

Caída a nivel o 

desnivel  

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas, 

esguinces)  

 

 

Ausencia de 

señalización en el área 

de trabajo 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
 

 

 

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

 

Delimitar y señalizar zona de trabajo, mantener 

orden limpieza y despejar zonas de tránsito.  

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

5 

 

Traslado de 

materiales de 

construcción 

 

 

 

Locativo: Aplastamiento, 

caída de objetos 

 

Aplastamiento, 

caída de objetos 

en almacén de 

materiales  

 

Aplastamiento, 

caída de objetos 

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas, 

esguinces)  

 

 

Ausencia de 

señalización en el 

almacén de materiales, 

ausencia de orden y 

limpieza , vías de 

transito con obstáculos 

diversos. 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

Delimitar y señalizar zona de trabajo, mantener 

orden limpieza y despejar zonas de tránsito, 

capacitar sobre almacenaje y manipulación  de 

materiales, implementar Epp adecuado 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

6 

 

Traslado de 

materiales de 

construcción 

 

 

 

Locativo: Aplastamiento, 

caída de objetos 

 

Aplastamiento, 

caída de objetos 

en transporte de 

materiales con 

grúa 

 

Aplastamiento, 

caída de objetos 

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas, 

esguinces)  

 

 

Transportar mal los 

materiales de construcción, 

no delimitar y señalizar 

zonas de trabajo. 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
 

Zona de trabajo señalizada, vigía  

 

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Capacitación específica sobre manipulación y 

traslado de materiales con torre grúa, delimitar y 

señalizar la zona de trabajo, prohibir el traslado 

material sobre los trabajadores, implementar 

señal auditiva en la torre grúa durante el traslado 

de materiales, restringir el paso de trabajadores 

por zonas no autorizadas. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

7 

 

Nivelación de 

terreno 

 

Locativo: Caídas al 

mismo nivel 

 

Caídas al mismo 

nivel durante 

actividades de 

nivelación de 

terreno 

 

Caída al mismo 

nivel  

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas, 

esguinces)  

 

 

Actividades de 

nivelación de terreno 

(replanteo de terreno, 

trazo), superficies 

irregulares o húmedas 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 
Capacitación especifica sobre trabajo a realizar, 

uso de Epp adecuados (zapatos de seguridad) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

8 

 

Nivelación de 

terreno 

 

 

Físico: Proyección de 

partículas 

 

Proyección de 

partículas durante 

actividades de 

nivelación de 

terreno 

 

Proyección de 

partículas 

 

Lesiones en la vista de 

gravedad diversa 

 

Realizar actividades de 

nivelación de terreno 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

 III 

 

 B 

 

3 

 

Alto 
Uso Epp adecuado (Lentes de seguridad, caretas, 

guantes , zapatos de seguridad ) 

Capacitación sobre procedimientos de trabajo 

seguro 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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8 

 

Nivelación de 

terreno 

 

 

Físico: Partículas en el 

aire 

 

Exposición al 

polvo o partículas 

en actividades de 

nivelación de 

terreno 

 

Sobreexposición 

a partículas de 

polvo 

 

Enfermedad a las vías 

respiratorias, 

neumoconiosis, lesiones 

en la vista, infecciones 

al oído 

 

Realizar actividades de 

nivelación de terreno  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, , Art 

59Norma básica de ergonomía 

Titulo VII 

 

x 

 

 
  

 II 

 

 B 

 

3 

 

Alto 
Entregar equipos de protección personal 

(Respirador con filtro para polvo, lentes de 

seguridad, tapones para oídos), monitorear su 

estado para reemplazarlos, Controlar el tiempo 

de exposición, Capacitación especifica 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

9 

 

Nivelación de 

terreno 

 

 

Ergonómico: 

Vibraciones mecánicas   

 

Exposición a 

vibraciones 

mecánicas durante 

la actividad de 

nivelación de 

terreno 

 

Desgaste 

 

Lesiones Musculo 

esqueléticas, daños a la 

vista , problemas 

neurológicos , daños al 

sistema nervioso, daños 

al oído  

 

Trabajar por tiempo 

prolongado 

manipulando martillo 

neumático, 

compactadora de tierra 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo IX, Titulo VII 

 

x 

 

 
  

 II 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Entregar Epp para reducir impacto de 

vibraciones mecánicas, respetar las 

instrucciones de fabricación para manipular el 

martillo neumático, Inspeccionar regularmente 

el estado de las herramientas, realizar 

mantenimiento preventivo, controlar el tiempo 

de exposición, Capacitación en ergonomía, 

pausa activa, verificar si el trabajador es apto 

medicamente 

 

III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 

 

10 

 

Nivelación de 

terreno 

 

 

Ergonómico: Exposición a 

ruido 

 

Exposición a 

ruido en la jornada 

laboral 

 

Exposición al 

ruido 

 

Daño auditivo 

 

Realizar actividades con 

exposición al ruido en la 

zona de trabajo 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59, Norma Básica de 

Ergonomía Título III, Titulo V, 

Titulo IX 

 

x 

 

 
 

 

 

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

 

Reducir tiempo de exposición al ruido, 

proporcionar Epp adecuado (orejeras, tapones 

para oídos) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

11 

 

Nivelación de 

terreno 

 

 

Locativo: Atrapamiento 

 

Exposición a 

atrapamiento por 

manipulación de 

equipos  

 

Atrapamiento 

 

Lesiones diversas 

(esquinces, cortes, 

fracturas) , partes del 

cuerpo mutiladas 

 

Realizar actividades de 

nivelación de terreno 

utilizando equipos  

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Capacitación especifica , Epp adecuado (lentes, 

guantes de seguridad, zapatos de seguridad )  

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

12 

 

Nivelación de 

terreno 

 

Eléctrico: Exposición a la 

electricidad 

 

Golpe eléctrico al 

manipular equipos 

 

Riesgo de 

contacto 

eléctrico 

 

Quemaduras, daños al 

sistema nervioso 

 

Manipular maquinaria 

durante la actividad de 

nivelación de terreno 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Uso Epp adecuado (guantes de seguridad), 

realizar mantenimiento preventivo a los equipos, 

almacenar adecuadamente.  

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

13 

 

Excavación de 

zanja  

 

Eléctrico: Exposición a la 

electricidad 

 

Electrocutamiento 

por contacto con 

instalaciones 

eléctricas 

subterráneas 

 

 Riesgo de 

contacto 

eléctrico 

 

Quemaduras, daños al 

sistema nervioso 

 

Realizar excavaciones y 

encontrar instalaciones 

eléctricas subterraneas 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Indagar con el propietario del terreno y con las 

autoridades que correspondan sobre la existencia 

de planos de electricidad, conexiones telefónicas. 

para luego uniformizar los métodos de trabajo a 

utilizar. No use nunca clavijas puntiagudas. Una 

vez establecida la ubicación aproximada del cable 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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bajo tierra, utilice herramientas de mano para 

desenterrarlo: palas y azadas y no picos u 

horquillas. No uso de herramientas eléctricas a 

menos de medio metro de distancia de un cable 

 

14 

 

Excavación de 

zanja  

 

Químico: Gas 

 

Asfixia por 

presencia de gas 

en excavación de 

zanja  

 

Presencia de gas 

 

Asfixia, problemas al 

sistema respiratorio 

 

Excavación de zanja y 

encontrar presencia de 

gas 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Indagar con el propietario del terreno y con las 

autoridades que correspondan sobre la existencia 

de planos de cañerías de gas, para luego 

uniformizar los métodos de trabajo a utilizar. No 

uso de excavadoras mecánicas a menos de medio 

metro de distancia de un caño de gas. Si se siente 

olor a gas, asegúrese de que no haya focos de 

combustión cercanos, como cigarrillos 

encendidos o motores en marcha. Manténgase 

alejado de la zona, no permita el acceso de otras 

personas y llame a la compañía de gas. No uso de 

equipos o instalaciones pesadas encima o cerca de 

los caños de gas, para prevenir su posible rotura. 

Los cables y/o caños que al abrir una zanja, hayan 

quedado expuestos deben ser sostenidos con 

soportes. Al rellenar una zanja en la que hay caños 

de gas, asegúrese de que el relleno esté bien 

afirmado debajo de ellos, para evitar roturas o 

rajaduras cuando se asienten. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

15 

 

Excavación de 

zanja 

 

Locativo: Caída a 

desnivel 

 

Caída a diferente 

nivel por realizar 

actividades de 

excavación de 

zanja 

 

Caída a desnivel 

 

Lesiones diversas 

(esquinces, golpes, 

fracturas) , 

 

Trabajar en zona de 

excavaciones , pasarela 

insegura, mala 

señalización, colocar 

escalera de forma 

incorrecta, no utilizar 

zapados de seguridad  

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
 

Señalización en la zona de trabajo 

 

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Señalizar e iluminar la zona de excavaciones, 

capacitación específica. Delimitar las zonas 

excavadas. Colocar EPC (barandas o cintas de 

seguridad). Instalación de barandas en pasarela, 

señalizar y delimitar, usar escaleras 

estandarizadas, utilizar epp adecuado (zapatos de 

seguridad con suela antideslizante) .Capacitación 

específica, utilizar escaleras estandarizadas  

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN 
LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            

___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 84 

 

 

16 

 

Excavación de 

zanja 

 

Locativo: Caída de 

materiales  

 

Lesiones por caída 

de materiales al 

acopiado al borde 

de la excavación  

 

Caída de 

materiales 

 

Lesiones diversas 

(esquinces, golpes, 

fracturas) , 

 

Filtración de agua en la 

excavación, realizar 

excavación sin 

sostenimiento de talud o 

en espacio reducido 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
 

Verificar mediante planos la existencia de cañerías 

de agua o desagüe  

 

  III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Señalizar la zona , colocar puntales y soportes, 

realizar sostenimiento del talud con material 

adecuado, no almacenar materiales ni almacenar 

equipos cerca de las orillas de las excavaciones, 

despejar de materiales áreas cercanas a la orilla de 

excavación , el área debe estar iluminada y 

señalizada, suspender el trabajo en caso de 

inundación , utilizar Epp (casco de seguridad, 

zapatos de seguridad con suela antideslizante), no 

trabajar cerca de los puntales durante su 

instalación, Utilizar escaleras para salir de 

acuerdo a la profundidad de la excavación, 

Verificar mediante planos la existencia de 

cañerías de agua o desagüe, Capacitación 

especifica. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

17 

 

Excavación de 

zanja 

 

Locativo: Aplastamiento 

 

Lesiones por 

aplastamiento por 

volcadura de 

equipo pesado 

 

Aplastamiento 

 

Lesiones diversas 

(esquinces, golpes, 

fracturas) , muerte del 

trabajador 

 

Zona de trabajo mal 

delimitada y señalizada 

, equipos cerca de talud 

de excavación 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
 

Área de trabajo delimitada y señalizada  

 

 II 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Señalizar y delimitar zona de trabajo, no ubicar 

equipos pesados cerca del talud de excavación. 

Capacitación especifica  

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

18 

 

Excavación de 

zanja 

 

Físico: Proyección de 

piezas de herramientas  

 

Lesiones por 

proyección de 

piezas de 

herramientas 

 

Proyección de 

piezas de 

herramientas 

 

Lesiones diversas 

(esquinces, golpes, 

fracturas) 

 

Herramientas de trabajo 

en mal estado 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
 

Verificar estado de herramientas  

 

 III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 
Verificar estado de herramientas, realizar 

mantenimiento preventivo , evaluar estado de 

herramienta para ser reemplazada en base a su 

vida útil , Utilizar Epp Adecuado ( Lentes de 

seguridad, zapatos de seguridad, guamtes de 

seguridad) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

19 

 

Habilitación y 

colocación de 

acero de los 

diferentes 

elementos 

estructurales de 

concreto armado 

 

Locativo: Lesiones por 

no usar Epp 

 

Lesiones en las 

manos por no 

utilizar Epp 

 

Lesiones en las 

manos 

 

Cortes, golpes, contusiones 

 

No utilizar Epp 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
  

 II 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Utilizar Epp (Guantes de seguridad), Utilizar 

herramientas correctas, Señalizar zona de corte de 

ser el caso, Capacitación Especifica 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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20 

 

Habilitación y 

colocación de 

acero de los 

diferentes 

elementos 

estructurales de 

concreto armado 

 

Biológico: Tétano 

 

Contraer tétano 

 

Contraer tétano 

 

Contraer enfermedad del 

tétano 

 

No estar vacunado , 

utilizar Epp 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
  

 II 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Vacunar contra el tetano, Utilizar Epp correcto, 

Guantes de seguridad, zapatos de seguridad) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

20 

 

Habilitación y 

colocación de 

acero de los 

diferentes 

elementos 

estructurales de 

concreto armado 

 

Locativo: Aplastamiento 

 

Aplastamiento por 

caída de columna 

al colocarla sobre 

la zanja 

 

Aplastamiento 

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas) 

 

No fijar las columnas de 

manera vertical, no 

sujetar o amarrar bien 

las columnas  

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
 

Inspección visual  

 

 II 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Fijar columnas de manera vertical. Sujetar 

amarrar las columnas a unos barrotes de madera 

apoyados en el suelo  

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

21 

 

Vaciado del 

concreto 

 

Locativo: Aplastamiento 

 

Caída de paredes 

por mal apuntado 

del encofrado 

 

Aplastamiento 

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas) 

 

Mal apuntado del 

encofrado 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
  

Inspección visual 

 

 II 

 

B 

 

3 

 

Extremadamente 

Alto 

Verificar que las paredes de la zanja estén con el 

encofrado correctamente apuntaladas, 

Capacitación especifica  

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

22 

 

Vaciado del 

concreto 

 

Ergonómico: 

Vibraciones mecánicas   

 

Exposición a 

vibraciones 

mecánicas durante 

la actividad de 

compactar el 

concreto 

 

Desgaste 

 

Lesiones Musculo 

esqueléticas, daños a la 

vista, problemas 

neurológicos, daños al 

sistema nervioso, daños 

al oído  

 

Trabajar por tiempo 

prolongado 

manipulando vibradora  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo IX, Titulo VII 

 

x 

 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Entregar Epp para reducir impacto de 

vibraciones mecánicas, respetar las 

instrucciones de fabricación para manipular 

vibradora , Inspeccionar regularmente el estado 

de las herramientas, realizar mantenimiento 

preventivo, controlar el tiempo de exposición, 

Capacitación en ergonomía, pausa activa, 

verificar si el trabajador es apto medicamente 

 

III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 

 

23 

 

Vaciado del 

concreto 

 

Eléctrico: Exposición a 

la electricidad 

 

Electrocutamiento 

por contacto 

eléctrico con la 

vibradora 

 

 Riesgo de 

contacto 

eléctrico 

 

Quemaduras, daños al 

sistema nervioso 

 

Manipular 

compactadora 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Verificar que el sistema de puesta a tierra este en 

perfecto estado  

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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24 

 

Vaciado del 

concreto 

 

Químico: Contacto con 

sustancias químicas 

 

 

Manipulación de 

elementos con 

sustancias 

químicas 

 

Exposición a 

productos 

químicos 

 

Quemaduras por 

productos químicos, 

dermatitis. 

 

Trabajar teniendo 

contacto con cemento 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo VII 

 

x 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Entregar equipos de protección personal 

(Guantes de seguridad) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

25 

 

Trabajos de 

encofrado de 

sobrecimiento, 

recubrimiento y 

separación  

 

Locativo: Caída de 

materiales  

 

Lesiones por caída 

de materiales  

 

Caída de 

materiales 

 

Lesiones diversas 

(esquinces, golpes, 

fracturas) , 

 

Desprendimiento de 

tablas del encofrado en 

el vaciado, Realizar 

tareas del encofrado 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
 

Inspección visual   

 

  II 

 

B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Utilizar Epp adecuado (guantes , zapatos y casco 

de seguridad) Verificar el buen estado de las 

tablas antes de colocarlas para el encofrado, 

asimismo éstas deben estar limpias y no 

arqueadas ni rajadas.  

Seleccionar el espesor adecuado de las tablas a 

utilizar. Colocar correctamente los barrotes de 

madera para el sostenimiento de las tablas con 

ayuda de las soleras. Fijar con alambres ambas 

caras del encofrado.  Considerar el número de 

secciones de acuerdo a las dimensiones de la 

columna. Utilizar herramientas en buen estado, 

con guardas de protección para aquellos que lo 

requieran. Brindar capacitación específica 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

26 

 

Trabajos de 

encofrado de 

sobrecimiento, 

recubrimiento y 

separación 

 

Químico: Contacto con 

sustancias químicas 

 

 

Manipulación de 

elementos con 

sustancias 

químicas 

 

Exposición a 

productos 

químicos 

 

Quemaduras por 

productos químicos, 

dermatitis. 

 

Trabajar teniendo 

contacto con cemento 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo VII 

 

x 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Entregar equipos de protección personal 

(Guantes de seguridad) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

27 

 

Trabajos de 

encofrado de 

sobrecimiento, 

recubrimiento y 

separación 

 

Eléctrico: Exposición a 

la electricidad 

 

Electrocutamiento 

por contacto 

eléctrico con la 

vibradora 

 

 Riesgo de 

contacto 

eléctrico 

 

Quemaduras, daños al 

sistema nervioso 

 

Manipular maquinas o 

herramientas 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Verificar que el sistema de puesta a tierra este en 

perfecto estado en máquinas o herramientas , 

Verificar estado de la herramienta , 

Mantenimiento preventivo 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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28 

 

Trabajos de 

encofrado de 

sobrecimiento, 

recubrimiento y 

separación 

 

Locativo: Manipulación 

de Objetos 

punzocortantes  

 

Exposición a 

objetos 

punzocortantes  

 

 Corte en las 

manos  

 

Cortes o perforaciones 

de gravedad diversa en 

las manos, tétano  

 

Manipulación de 

objetos punzocortantes 

en función de sus 

labores  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Uso de Epp adecuado (Guantes de Seguridad) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

29 

 

Trabajos de 

encofrado de 

sobrecimiento, 

recubrimiento y 

separación 

 

Locativo: Aplastamiento  

 

Aplastamiento 

durante el uso de 

maquinarias o en 

elementos de 

transmisión. 

 

Aplastamiento 

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas) 

 

Uso de maquinarias o 

en elementos de 

transmisión. 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
  

 

 

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Mantenimiento periódico de las máquinas. 

Verificar que las máquinas dispongan de 

dispositivos y resguardos de seguridad. 

Capacitación específica en el uso y manipulación 

de las máquinas, conforme a las instrucciones del 

fabricante. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

30 

 

Trabajos de 

encofrado de 

sobrecimiento, 

recubrimiento y 

separación 

 

Físico: Proyección de 

partículas 

 

Proyección de por 

proyección de 

partículas 

procedente de 

máquina o 

material por rotura 

o desprendimiento  

 

Proyección de 

partículas 

 

Lesiones en la vista de 

gravedad diversa, cortes 

en diversas partes del 

cuerpo 

 

Por rotura procedente de 

maquina o por material 

desprendido 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

 III 

 

 B 

 

3 

 

Alto 
Uso Epp adecuado (Lentes de seguridad, caretas, 

guantes , zapatos de seguridad ) 

Capacitación sobre procedimientos de trabajo 

seguro, inspección de máquinas , fijar piezas de 

las maquinas antes manipularlas , mantenimiento 

preventivo y periódico de maquinaria . 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

31 

 

Trabajos de 

habilitación de 

pisos  

 

Locativo: Caída a 

desnivel 

 

Lesiones a causa 

de caída desnivel 

por realizar 

labores o por 

desplazamiento 

 

Caída a desnivel 

 

Lesiones leves, 

Fracturas, esguinces 

 

Piso húmedo o mojado, 

área de desplazamiento 

con objetos o 

materiales, terreno 

irregular, mala 

señalización del área  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

 II 

 

C 

 

3 

 

Alto 
Delimitar y señalizar zona de tránsito en el área 

de trabajo, uso de Epp adecuado (Casco , 

Zapatos de seguridad con suela antideslizante) 

, señales de advertencia sobre obstáculos o 

irregularidades en el área de desplazamiento, 

mantener ordenada y limpia la zona de trabajo 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

32 

 

Trabajos de 

habilitación de 

pisos 

 

Locativo: Aplastamiento 

 

Aplastamiento en 

el pie con el 

pistón en la 

compactación del 

piso 

 

Aplastamiento 

 

Lesiones leves, 

Fracturas, esguinces 

 

Trabajar con el pistón o 

cerca a el  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

 
  

 III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 
Capacitación específica en el uso correcto del 

pisón. Capacitación especifica 

Uso de EPP adecuados( zapatos de seguridad con 

punta de acero) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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33 

 

Trabajos de 

habilitación de 

pisos 

 

Eléctrico: Exposición a 

la electricidad 

 

Electrocutamiento 

por contacto 

eléctrico con la 

compactadora 

 

 Riesgo de 

contacto 

eléctrico 

 

Quemaduras, daños al 

sistema nervioso 

 

Manipular 

compactadora 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Verificar que el sistema de puesta a tierra este en 

perfecto estado en máquinas o herramientas, 

Verificar estado de la herramienta, 

Mantenimiento preventivo 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

34 

 

Trabajos de 

habilitación de 

pisos 

 

Físico: Partículas en el 

aire, salpicadura de 

materiales 

 

Exposición al 

polvo o partículas 

en la construcción 

de falso piso o 

contrapiso 

 

Sobreexposición 

a partículas de 

polvo, 

salpicadura de 

materiales 

 

Enfermedad a las vías 

respiratorias, 

neumoconiosis, lesiones 

en la vista, infecciones 

al oído 

 

Trabajar en la 

construcción de falso 

piso o contrapiso  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, , Art 

59Norma básica de ergonomía 

Titulo VII 

 

x 

 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Entregar equipos de protección personal 

(Respirador con filtro para polvo, lentes de 

seguridad, tapones para oídos), monitorear su 

estado para reemplazarlos, Realizar vaciado de 

bolsa de cemento lentamente para evitar polvo 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

35 

 

Trabajos de 

habilitación de 

pisos 

 

Locativo: Pisar de 

punzocortantes  

 

Exposición a 

objetos 

punzocortantes  

 

 Perforación o 

corte en el pie  

 

Lesiones de diversa 

gravedad por corte, 

tétano 

 

Pinchaduras por 

terminaciones expuestas 

de fierro corrugado. 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Señalizar la zona de terminaciones expuestas de 

fierro. Doblar o proteger las terminaciones 

expuestas de fierro corrugado con capuchones. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

36 

 

Construcción de 

muros y columnas 

 

Físico: Partículas en el 

aire, salpicadura de 

materiales 

 

Lesiones en el ojo 

con polvo de 

cemento y arena al 

realizar la mezcla 

para el asentado 

de los ladrillos. 

 

Sobreexposición 

a partículas de 

polvo, 

salpicadura de 

materiales 

 

Enfermedad a las vías 

respiratorias, 

neumoconiosis, lesiones 

en la vista, infecciones 

al oído 

 

Realizar la mezcla para 

el asentado de los 

ladrillos. 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, , Art 

59Norma básica de ergonomía 

Titulo VII 

 

x 

 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Entregar equipos de protección personal 

(Respirador con filtro para polvo, lentes de 

seguridad, tapones para oídos), monitorear su 

estado para reemplazarlos, Realizar vaciado de 

bolsa de cemento lentamente para evitar polvo, 

Capacitación especifica 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

36 

 

Construcción de 

muros y columnas 

 

Químico: Contacto con 

sustancias químicas 

 

 

Manipulación de 

elementos con 

sustancias 

químicas 

 

Exposición a 

productos 

químicos 

 

Quemaduras por 

productos químicos, 

dermatitis. 

 

Trabajar teniendo 

contacto con cemento 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo VII 

 

x 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Entregar equipos de protección personal 

(Guantes de seguridad) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

37 

 

Construcción de 

muros y columnas 

 

Locativo: Caída a 

desnivel 

 

Lesiones a causa 

de caída al 

desnivel por caer 

desde plataforma 

 

Caída a desnivel 

 

Lesiones leves, 

Fracturas, esguinces 

 

Piso húmedo o mojado, 

área de desplazamiento 

con objetos o 

materiales, terreno 

irregular, mala 

señalización del área  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

 II 

 

B 

 

4 

 

Alto 
Fijar bien al suelo el caballete de madera que 

soportará la plataforma de madera, la misma que 

deberá estar en buenas condiciones sin rajaduras. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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37 

 

Construcción de 

muros y columnas 

 

Ergonómico: 

Sobreesfuerzo físico 

 

Transporte de 

cargas  

 

Sobreesfuerzo 

 

Lesiones 

Musculoesqueléticas, 

hernia, lumbalgia 

 

Malas técnicas de 

levantamiento de latas 

para transportar 

materiales, no usar 

equipos para la 

manipulación de cargas  

 

Ley 29783, Art 50, Art 59 , RM 

375- 2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía Título III, Titulo V, 

Titulo IX 

 

x 

 

 
 

 

 

 I 

 

 B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

 

Capacitación en ergonomía, Capacitación en 

levantamiento de cargas, Pausas activas, 

implementar medios mecánicos para movilizar 

cargas, mantener el área de trabajo libre de 

obstáculos, tener Epp adecuados (Zapatos de 

seguridad antideslizantes , casco de seguridad , 

guantes) 

 

III 

 

C 

 

2 

 

Mediano 

 

37 

 

Construcción de 

muros y columnas 

 

Locativo: Pisar de 

punzocortantes  

 

Exposición a 

objetos 

punzocortantes  

 

 Perforación o 

corte en el pie  

 

Lesiones de diversa 

gravedad por corte o 

perforación en el pie, 

tétano 

 

Exposición de objetos 

punzocortantes en el 

suelo durante el 

desplazamiento  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 

 
  

 III 

 

B 

 

4 

 

Alto 

Uso de Epp adecuado (Zapatos de Seguridad)  

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

38 

 

Construcción de 

muros y columnas 

 

Locativo: Aplastamiento 

 

Caída de muros 

 

Aplastamiento 

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas) 

 

Malas técnicas de 

construcción de muro 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
  

Inspección visual 

 

 II 

 

B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Garantizar el amarre de los ladrillos procurando 

que las juntas verticales queden en medio del 

ladrillo de la fila inferior. Así como los extremos 

de los paños que terminan en una columna de 

amarre deben quedar endentados. En el caso de 

que las hiladas de ladrillo terminen a ras y no de 

manera “endentada”, deberá adicionarse 

“chicotes” o “mechas” de anclaje para evitar su 

caída. La altura máxima del muro en una jornada 

de trabajo debe ser de 1.3 m, equivalente a 12 ó 

13 hiladas. El resto se completará al día siguiente, 

de lo contrario las hiladas superiores comprimirán 

a las inferiores adelgazando las juntas 

horizontales incrementando el riesgo de caída del 

muro. Capacitación especifica 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

39 

 

Construcción de 

muros y columnas 

 

Locativo: Caída de 

Objetos 

 

Lesiones diversas 

a consecuencia de 

caída de objetos   

 

Caída de objetos 

en el área de 

trabajo por 

desplome o 

mala 

manipulación  

 

Va lesiones leves hasta 

la muerte del trabajador  

 

Andamios inadecuados, 

manipulación de 

aparatos con elevación y 

transporte , escaleras 

mal fijadas 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

 I 

 

 B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Fijar las escaleras sólidamente sobre la pared 

donde se trabaja. Instalar protecciones que 

retengan las partes que puedan desplomarse.  

Trabajar con andamios adecuados. Ubicar las 

herramientas en su lugar.  No manipular cargas 

consideradas excesivas a su condición. Uso de 

EPP adecuados.  La manipulación con aparatos de 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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elevación y transporte, todos sus elementos 

estructurales, mecanismos y accesorios serán de 

material sólido, resistentes y firmes (en su 

construcción) adecuados al uso que se destinan.  

Las grúas dispondrán dispositivos sonoros que 

informen a las personas de su movimiento. 

 

40 

 

Construcción del 

techo  

 

Locativo: Caída de 

Objetos 

 

Lesiones diversas 

a consecuencia de 

caída de objetos   

 

Caída de objetos 

en el área de 

trabajo 

 

Va lesiones leves hasta 

la muerte del trabajador  

 

Zona de trabajo mal 

delimitada, 

herramientas no 

aseguradas  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

 I 

 

 B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Delimitar y señalizar zona de transito en el área 

de trabajo, uso de Epp adecuado ( Casco , 

Zapatos de seguridad) , uso de EPC ( mallas de 

protección, barandas) Capacitar a los 

trabajadores. Verificar el espacio entre tablón 

y tablón (sirve para apoyar los ladrillos). 

Colocar frisos (soporte) en los bordes del techo. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

41 

 

Construcción del 

techo 

 

Locativo: Caída a 

desnivel 

 

Lesiones diversas 

por caída a 

desnivel (golpes, 

fracturas, 

esguinces) 

 

Caída a desnivel 

 

Lesiones leves, 

Fracturas, esguinces 

 

Piso húmedo o mojado, 

área de desplazamiento 

con objetos o 

materiales, terreno 

irregular, mala 

señalización del área  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
 

 II 

 

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Delimitar y señalizar zona de tránsito en el área 

de trabajo, uso de Epp adecuado (Casco , 

Zapatos de seguridad con suela antideslizante) 

, señales de advertencia sobre obstáculos o 

irregularidades en el área de desplazamiento, 

mantener ordenada y limpia la zona de trabajo 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

42 

 

Construcción del 

techo 

 

Locativo: Caída de 

materiales  

 

Lesiones por caída 

de materiales  

 

Caída de 

materiales 

 

Lesiones diversas 

(esquinces, golpes, 

fracturas) , 

 

Caída del encofrado, 

puntales, soleras, otros. 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
 

Inspección visual   

 

  II 

 

B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Utilizar Epp adecuado (guantes , zapatos y casco 

de seguridad) Asegurarse de que la superficie del 

suelo sobre la cual se apoyarán los puntales esté 

bien compactada y tenga de preferencia falso 

piso. Regular el contacto del pie derecho (soporte) 

con el suelo con cuñas de madera y no con 

piedras, cartón u otro material débil.Revisar el 

acabado final del encofrado del techo antes de 

transitar por debajo. Revisar el buen estado de las 

maderas para el encofrado así evitar 

hundimientos. No empalmar maderas para 

utilizarlos como pie derecho que soportará el 

encofrado. Capacitación especifica  

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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42 

 

Construcción del 

techo 

 

Locativo: Caídas a nivel  

 

Caída a nivel  por 

resbalones en el 

vaciado de 

concreto 

 

Caída a nivel  

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas, 

esguinces)  

 

 

Ausencia de 

señalización en el área 

de trabajo, no usar Epp 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
 

 

 

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 

 

Delimitar y señalizar zona de trabajo, mantener 

orden limpieza y despejar zonas de tránsito. 

Verificar el buen estado de los ladrillos antes del 

vaciado del concreto. No dejar espacios vacíos. 

Colocar tablones para pisar sobre ellos. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

42 

 

Construcción del 

techo 

 

Físico: Partículas en el 

aire, salpicadura de 

materiales 

 

Lesiones en el ojo 

por realizar la 

tarea de 

habilitación de 

fierro corrugado. 

 

Sobreexposición 

a partículas de 

polvo, 

salpicadura de 

materiales 

 

Enfermedad a las vías 

respiratorias, 

neumoconiosis, lesiones 

en la vista, infecciones 

al oído 

 

Realizar la tarea de 

habilitación de fierro 

corrugado 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, , Art 

59Norma básica de ergonomía 

Titulo VII 

 

x 

 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 

Entregar equipos de protección personal 

(Respirador con filtro para polvo, lentes de 

seguridad, tapones para oídos), monitorear su 

estado para reemplazarlos, Capacitación 

especifica 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

43 

 

 

Trabajos de 

vaciado de 

concreto 

 

Locativo: Caída a 

desnivel 

 

Lesiones a causa 

de caída a 

desnivel por uso 

de rampa sub 

estándar 

 

Caída a desnivel 

 

Lesiones leves, 

Fracturas, esguinces 

 

Uso de rampa sub 

estándar  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

 II 

 

B 

 

3 

 

Extremadamente 

Alto 

Capacitación específica sobre instalación de 

rampas. Uso de EPC adecuados, por ejemplo, 

Instalar barandas debidamente señalizadas. 

Capacitación específica en el uso y tránsito de las 

rampas instaladas. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

43 

 

 

Trabajos de 

vaciado de 

concreto 

 

Locativo: Atrapamiento 

 

Ingresar al interior 

de la  mescladora 

por acto 

subestándar 

 

Atrapamiento 

 

Lesiones diversas (golpes, 

contusiones, fracturas, 

esguinces)  

 

 

Falta de guarda de 

seguridad, falta de 

capacitación  

  

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Implementar guardas de protección en la 

mezcladora, PETS para realizar trabajos de 

mantenimiento. Implementar sistema de bloqueo 

para trabajos de mantenimiento. Prohibir el 

ingreso al interior de la mezcladora sin la debida 

autorización. Capacitación especifica 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

43 

 

 

Trabajos de 

vaciado de 

concreto 

 

Físico: salpicadura de 

materiales 

 

Daño a la vista 

por salpicadura de 

concreto 

 

Salpicadura de 

materiales 

 

Lesiones en la vista 

 

 trabajar en la 

mezcladora  donde 

puede salpicar restos de 

materiales  

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, , Art 

59Norma básica de ergonomía 

Titulo VII 

 

x 

 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Entregar equipos de protección personal 

(Lentes de seguridad), monitorear su estado 

para reemplazarlos, Capacitación especifica 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

43 

 

 

Trabajos de 

vaciado de 

concreto 

 

Químico: Partículas 

químicas en el aire 

 

Manipulación de 

elementos con 

sustancias 

químicas 

 

Exposición a 

productos 

químicos 

 

Enfermedad a las vías 

respiratorias, 

neumoconiosis, lesiones 

en la vista, infecciones 

al oído 

 

 

Trabajar manipulando 

productos químicos 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo VII 

 

x 

 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Entregar equipos de protección personal 

(Respirador con filtro, lentes de seguridad, 

tapones para oídos), monitorear su estado para 

reemplazarlos, Capacitación especifica en el 

uso de substancias químicas, Revisar hoja 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 
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informativa sobre sustancias químicas, 

Controlar el tiempo de exposición 

 

44 

 

Trabajos de 

revestimiento y 

acabados  

 

 Eléctrico: Contacto 

Eléctrico 

 

Exposición a 

contacto eléctrico 

 

Exposición a 

electricidad 

 

Quemaduras por 

electricidad, daños al 

sistema nervioso, 

muerte del trabajador 

 

Trabajar en áreas donde 

existen conexiones 

eléctricas o con 

electricidad   

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
 

Revisión en plano de conexiones eléctricas 

 

 I 

 

 B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Capacitación en trabajos de electricidad y 

proporcionar Epp adecuado, Verificación en 

plano de conexiones eléctricas, en el caso de 

maquinarias realizar verificación y 

mantenimiento preventivo, realizar bloqueo de 

energía con candado y tarjeta, Verificar 

experiencia del trabajador en caso trabaje con 

electricidad, Equipos eléctricos con línea a 

tierra 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

45 

 

Trabajos de 

revestimiento y 

acabados  

 

Locativo: Caída de 

herramientas 

 

Lesiones por caída 

de herramientas 

en trabajos de 

altura  

 

Caída de 

herramientas 

 

Lesiones diversas 

(esquinces, golpes, 

fracturas) , 

 

Caída del encofrado, 

puntales, soleras, otros. 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

x 

 
 

Inspección visual   

 

  II 

 

B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Utilizar Epp adecuado (guantes , zapatos y casco 

de seguridad) Capacitar sobre manipulación de 

herramientas en trabajos de altura (amarrar las 

herramientas). Usar rodapiés en el área de trabajo. 

Delimitar y señalizar la zona de trabajo. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

46 

 

Trabajos de 

revestimiento y 

acabados  

 

Químico: Contacto con 

sustancias químicas 

 

 

Manipulación de 

elementos con 

sustancias 

químicas 

 

Exposición a 

productos 

químicos 

 

Quemaduras por 

productos químicos, 

dermatitis. 

 

Trabajar teniendo 

contacto con cemento 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo VII 

 

x 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Entregar equipos de protección personal 

(Guantes de seguridad) 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

46 

 

Trabajos en 

caliente 

 

Radioactivo: Radiación 

ultravioleta e infrarrojo 

 

Realizar trabajos 

de soldadura  

 

Radiación 

ultravioleta e 

infrarrojo 

 

Daños a la vista , 

quemaduras de piel  

 

Realizar trabajos de 

soldadura 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo VII 

 

x 

 
  

  II 

 

B 

 

4 

 

Extremadamente 

Alto 

Capacitar sobre trabajos en caliente. 

Implementar biombos. Capacitación 

especifica. Implementar EPP adecuado (ropa 

de cuero, careta para trabajos de soldadura, 

respirador para humo metálicos, guantes de 

manga larga, botines de seguridad de cuero, 

otros), implementar extintor. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

47 

 

Trabajos en 

caliente 

 

Físico: Proyección de 

partículas 

 

Proyección de 

partículas 

producto del 

 

Proyección de 

partículas 

 

Lesiones en la vista de 

gravedad diversa 

 

Realizar esmerilado 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59 

 

x 

 
  

 III 

 

 B 

 

3 

 

Alto 
Capacitar sobre trabajos en caliente. 

Implementar biombos. Capacitación 

especifica. Implementar EPP adecuado (ropa 

de cuero, careta para trabajos de soldadura, 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN 
LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            

___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 93 

 

esmerilado 

respirador para humo metálicos, guantes de 

manga larga, botines de seguridad de cuero, 

otros), implementar extintor. 

 

48 

 

Trabajos en 

caliente 

 

Químico: Partículas 

químicas en el aire 

 

Manipulación de 

elementos con 

sustancias 

químicas 

 

Exposición a 

productos 

químicos 

 

Enfermedad a las vías 

respiratorias, 

neumoconiosis, lesiones 

en la vista, infecciones 

al oído 

 

 

Trabajar manipulando 

productos químicos 

 

Ley 29783 Art 50, Art 60, Art 56, 

Art 59, Norma básica de 

ergonomía Titulo VII 

 

x 

 

 
  

 II 

 

 C 

 

3 

 

Alto 
Capacitar sobre trabajos en caliente. 

Implementar biombos. Capacitación 

especifica. Implementar EPP adecuado (ropa 

de cuero, careta para trabajos de soldadura, 

respirador para humo metálicos, guantes de 

manga larga, botines de seguridad de cuero, 

otros), implementar extintor. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

49 

 

Trabajos en 

caliente 

 

Eléctrico: Exposición a 

la electricidad 

 

Electrocutamiento 

por contacto 

eléctrico con la 

compactadora 

 

 Riesgo de 

contacto 

eléctrico 

 

Quemaduras, daños al 

sistema nervioso 

 

Equipo eléctrico sin 

línea a tierra , uso de 

herramientas no 

dieléctricas  

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Verificar que el sistema de puesta a tierra este en 

perfecto estado en máquinas o herramientas, 

Verificar estado de la herramienta, 

Mantenimiento preventivo, Capacitación 

específica sobre riesgos eléctricos y herramientas 

dieléctricas. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

 

50 

 

Trabajos en 

caliente 

 

Fisico: Materiales 

inflamables 

 

Incendio 

 

Incendio por 

explosión de 

botellas 

presurizadas 

 

Quemaduras 

 

Explosión de botellas 

presurizadas, trabajar 

con materiales 

inflamables 

 

Ley 29783 Art 50,Art, Art 56, Art 

60, Art 59 

 

 
  

 III 

 

B 

 

3 

 

Alto 
Capacitar sobre manejo de botellas presurizadas y 

trabajos en caliente. Revisar las hojas MSDS y 

rombo NFPA. Implementar check list de pre uso 

de botellas presurizadas. Inspeccionar equipos de 

oxicorte (Válvulas anti retorno de llamas, 

manómetros, mangueras, cañas, etc.), 

implementar extintor. 

 

IV 

 

D 

 

1 

 

Bajo 

Fuente:  Identificación de peligros y evaluación de riesgos – Ministerio de Energía y Minas, GUÍA BÁSICA DE AUTODIAGNÓSTICO EN ERGONOMÍA 

PARA LA ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN CIVIL– Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
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Anexo 5 Mapa de Riesgos 

 

 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

 

MAPA DE RIESGOS 

Febrero 
2021 

 
Propuesta 

N°01 

 

 

Para realizar este documento nos guiamos de NTP 399.010-1 2004, RM-050-2013-TR 

 

OBJETIVO: Identificar los riesgos que puedan existir en el área de trabajo donde se realicen 

las actividades de la empresa Bransz S.A.C. 

 

ALCANCE: Trabajadores, contratistas y visitantes que se encuentren en las instalaciones de 

la empresa o en las áreas donde realiza sus actividades 

 

DEFINICIONES 

 
FUENTE: NTP 399.010-1 2004 
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SIGNIFICADO DE LOS COLORES EN LAS SEÑALES DE SEGURIDAD  

 

 

FUENTE: NTP 399.010-1 (2004) 

 

METODOLOGIA  

 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Ejemplo Referencial Mapa de riesgos  

  

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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 Anexo 6 Planificación de la Actividad Preventiva  

Para la planificación de la actividad preventiva nos guiaremos por lo establecido en la Notas 

Técnica de Prevención NTP 485: Documentación del sistema de prevención de riesgos 

laborales (II) del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de España 

 

.  

Fuente: NTP 485: Documentación del sistema de prevención de riesgos laborales (II) - Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de España (1998)

 

 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

LA PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

PREVENTIVA.  

Febrero 
2021 

 
Propuest
a N°01 
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Anexo 7 El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Anexo 8 Registro de Accidentes de Trabajo, Enfermedades Ocupacionales, Incidentes 

peligrosos y otros incidentes 

Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros 

incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas correctivas. 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 

 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         

SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            
___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 100 

 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Anexo 9 Registro de Exámenes Médicos Ocupacionales  

 

 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 

 

Consideraciones  

 

Se deberá tomar en cuenta los resultados de los exámenes médicos ocupacionales, con la 

finalidad de asegurar la salud del trabajador y tomar las medidas pertinentes como cambiarlo 

de puesto de trabajo, proporcionarle Equipos de Protección Personal, etc. 

 

FECHA DEL 

EXAMEN 

NOMBRE DEL 

TRABAJADOR 

RECOMENDACIONES 

MEDICAS 

FIRMA / HUELA DACTILAR 

DEL TRABAJADOR 

 

 

 

   

    

 

Fuente : Elaboración Propia basada en la  RM-050-2013-TR 
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Anexo 10 Registro del Monitoreo de Agentes Físicos, Químicos, Biológicos, Psicosociales 

y Factores de Riesgo Disergonómicos. 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Anexo 11 Registro de Inspecciones Internas de Seguridad y Salud en el Trabajo

 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Anexo 12 Registro de Estadísticas de Seguridad y Salud 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Anexo 13 Registro de Equipos de Seguridad o Emergencia  

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Anexo 14 Registro de Inducción, Capacitación , Entrenamiento y Simulacros de 

Emergencia  

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Anexo 15 Registro de Auditorias  

 

 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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 Anexo 16 Registro de Control de Equipo de Protección Personal Epp al inicio de  las actividades 

 

 

Fuente : Norma técnica G.050 Seguridad Durante la construcción (2008) 
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Anexo 17 Registro de Control de Equipo de Proteccion Personal Epp durante las actividades  

 

Fuente : Norma técnica G.050 Seguridad Durante la construcción 
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Anexo 18 Registro de Control e Inspección de Almacenamiento de Materiales 

 

Fuente: Norma técnica G.050 Seguridad Durante la construcción 
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Anexo 19 Registro de Permiso de Trabajo 

 

Fuente: Norma técnica G.050 Seguridad Durante la construcción 
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Anexo 20 Registro de Inspección de Área de Trabajo  

 

 

Fuente: Norma técnica G.050 Seguridad Durante la construcción 
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Anexo 21 Procedimiento para Creación de Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

 

Fuente : Decreto Supremo N° 011-2019-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo del Perú 

 

 

Fuente: Decreto Supremo N° 011-2019-TR (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2019) 
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Anexo 22 Matriz de Consistencia   

Tabla 16  

Matriz de Consistencia 

Matriz de consistencia expresando principales puntos de la investigación.   Fuente: Elaboración Propia 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Titulo  Formulación del 

problema 

Objetivos  Variables Indicadores  Diseño de la investigación  

PROPUESTA DE DISEÑO 

DE UN SISTEMA DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO SEGÚN LA 

LEY 29783 PARA 

PREVENIR ACCIDENTES 

EN LA EMPRESA BRANSZ 

S.A.C 

 

¿En qué medida la 

propuesta de 

diseño de un 

Sistema de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo, 

basado en la Ley 

N° 29783 ley de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo, 

beneficia a  la 

empresa Bransz 

S.A.C y a sus 

trabajadores  ? 

 

Objetivo general  

Proponer el diseño de  un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, basado en la 

Ley N°  29783 – Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para prevenir  accidentes en la empresa 

Bransz S.A.C  

Objetivos específicos 

-Analizar la situación actual de la empresa y 

proponer el diseño de un sistema de Gestión de 

Seguridad y salud en el trabajo basado en la ley 

N° 29783 en la empresa Bransz S.A.C. 

-Analizar los accidentes en la empresa Bransz 

S.A.C.  el 2018 y 2019 para poder prevenirlos  

-Realizar la propuesta de diseño de un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo según 

la ley 29783 para prevenir accidentes en la 

empresa BRANSZ S.A.C 

-Realizar un análisis beneficio- costo del 

sistema de Gestion de Seguridad y Salud en el 

trabajo.  

Variable 

independiente  

Propuesta de diseño de 

un sistema de gestión 

de  seguridad y salud en 

el trabajo  

Variable dependiente  

Prevenir accidentes en 

la empresa Bransz 

S.A.C 

Porcentaje de 

cumplimientos 

del diseño de 

Seguridad y 

Salud 

Ocupacional 

según la ley 

29783  

 

N° accidentes 

de 

trabajadores   

 

Tipo de investigación 

Cuantitativa, No Experimental, descriptiva, 

longitudinal  

Materiales  

Laptop, impresora, hojas bond A4 , lapiceros y 

EPP para ingresar a obra  

Instrumento 

-Técnica: Entrevista, Analisis documental  

-Instrumento: Cuestionario y lista de línea base.  

Método 

Lineamientos de la Ley 29783, RM N° 050-

2013-TR, para calcular el grado de 

cumplimiento del SST y formatos de registros 

requeridos. 

 Decreto Supremo Nº 11-2019-TR, Norma 

técnica G.050, señalan los documentos y 

registros SST necesarios.  
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Anexo 23 Manual de procedimientos 

 

 

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Febrero 

2021 
 
 

Versión 
N°01 

- Contenidos: 

 Objetivo – Minimizar y prevenir accidentes en la empresa Bransz S.A.C. 

 Accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros 

incidentes 

 Respuesta ante Emergencias 

 Brigadas de Emergencia 

 Recomendaciones médicas a los trabajadores 

 Procedimientos de trabajo de operarios de construcción (manejo de cargas, trabajos de 

soldadura, trabajos de electricidad, trabajos de gasfitería,  trabajos con herramientas, 

trabajos en altura/desnivel y trabajos de izaje)  

 Capacitaciones 

 Almacenamiento 

 Gestión de residuos  

 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 Plan de seguridad anual de seguridad y salud en el trabajo  

 Auditorias e Inspecciones internas 

 Consideraciones para realizar trabajos  

 Consideraciones finales  
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OBJETIVO 

 Minimizar y prevenir accidentes durante el desarrollo de actividades en la empresa 

Bransz S.A.C. 

ACCIDENTES DE TRABAJO, ENFERMEDADES OCUPACIONALES, INCIDENTES 

PELIGROSOS Y OTROS INCIDENTES 

Utilizar los formatos establecidos en la Resolución Magisterial N° 050- 2013 – TR del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo del Perú, los cuales son según sea el caso: 

 Registros de accidentes. 

 Registro de enfermedades ocupacionales. 

 Registro de incidentes peligrosos e incidentes. 

 

Todo accidente de trabajo, enfermedad ocupacional, incidentes peligrosos y otros incidentes 

deberán ser registrado adicionalmente en el registro de estadísticas de seguridad y salud según 

el registro de la Resolución Magisterial N° 050- 2013 – TR con la finalidad de analizar las 

recurrencias de accidentes y tomar las medidas preventivas apropiadas, así como a su vez para 

mantener un registro histórico de los diversos eventos que puedan ocurrir. 
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PAUTAS GENERALES PARA LA INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO 

La investigación de accidentes de trabajo debe contestar seis (6) preguntas básicas: 

- ¿Quién resultó afectado? 

- ¿Dónde ocurrió el accidente? 

- ¿Cuándo ocurrió el accidente? 

- ¿Qué sucedió en el momento del accidente? 

- ¿Cómo ocurrió el accidente? 

- ¿Por qué ocurrió el accidente? 

Fuente: DECRETO SUPREMO N° 011-2019-TR 

 

Se recomienda tomar en consideración las siguientes pautas generales: 

 Realizar la investigación con la mayor inmediatez posible al acontecimiento. Ello garantiza que los datos 

recabados se ajusten con más fidelidad a la situación existente en el momento del accidente. 

 Revisar la identificación de peligros, la evaluación de riesgos, la determinación de controles (IPERC) a fin de 

determinar si el factor de riesgo que ocasionó directamente el accidente fue identificado. 

 Evitar la búsqueda de responsabilidades. Una investigación técnica del accidente persigue identificar “causas”, 

nunca responsables. 

 Recoger únicamente información de hechos probados. Se deben recoger hechos concretos y objetivos, nunca 

suposiciones ni interpretaciones. 

 Evitar hacer juicios de valor durante la “toma de datos”. Tener en consideración que los juicios de valor serían 

prematuros y podrían condicionar desfavorablemente el desarrollo de la investigación. 

 Entrevistar a las personas que puedan aportar datos del accidente, como testigos, jefes, y siempre que sea 

posible, a la persona accidentada, ya que esta puede facilitar la información más fiel y real sobre el accidente. 

 Realizar las entrevistas individualmente. Se debe evitar influencias entre los distintos entrevistados/as. En una 

fase avanzada de la investigación puede ser útil reunir a estas personas, en caso que se precise clarificar 

versiones no coincidentes. 
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 Realizar la investigación del accidente en el lugar de los hechos. Para un perfecto conocimiento de lo ocurrido 

es importante y, en muchas ocasiones imprescindible, conocer la disposición de los lugares, la organización del 

espacio de trabajo y el estado del entorno físico y medioambiental. 

 Preocuparse de todos los aspectos que hayan podido intervenir. Analizar cuestiones relativas tanto a las 

condiciones materiales de trabajo (instalaciones, equipos, medios de trabajo, etc.), como organizativas (métodos 

y procedimientos de trabajo, etc.), del comportamiento humano (calificación profesional, actitud, etc.) y del 

entorno físico y medioambiental (limpieza, iluminación, etc.). 

Fuente: DECRETO SUPREMO N° 011-2019-TR 

 RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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 Fuente: 

RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 

 

Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 
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Fuente: (Guía de respuesta ante emergencias )– Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
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EQUIPAMENTO PARA ATENCIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS   

 

 

Fuente: DECRETO SUPREMO N° 011-2019-TR 
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RECOMENDACIONES MEDICAS PARA LOS TRABAJADORES 

Se deberá tomar en cuenta los resultados de los exámenes médicos ocupacionales, con la 

finalidad de asegurar la salud del trabajador y tomar las medidas pertinentes como cambiarlo 

de puesto de trabajo, proporcionarle Equipos de Protección Personal, etc. 

 

FECHA DEL 

EXAMEN 

NOMBRE DEL 

TRABAJADOR 

RECOMENDACIONES 

MEDICAS 

FIRMA / HUELA DACTILAR 

DEL TRABAJADOR 

 

 

 

   

    

 

Fuente: Elaboración Propia basada en la RM-050-2013-TR 

 

 Adicionalmente de ser el caso se deberá llenar el de Registro de enfermedades 

ocupacionales según la RM-050-2013-TR, con la finalidad de contar con evidencia para 

no poner en riesgo la salud del trabajador y considerar según sus condiciones particulares 

un puesto de trabajo que no sea un riesgo para su integridad o la de otros.  
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BRIGADAS DE EMERGENCIA 

 

Fuente: Guía de Respuesta ante Emergencias – Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
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Fuente: Guía de Respuesta ante Emergencias – Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
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PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO DE OPERARIOS DE CONSTRUCCION  

Para la empresa un operario de construcción es aquel albañil, carpintero, tierrero, pintor, 

electricista, gasfitero, plomero, almacenero, chofer, mecánico, operador de mezcladora de winchas y 

demás trabajadores calificados y no calificados que realizan los diversos trabajos de la industria. 

Fuente: GUIA BASICA DE AUTODIAGNÓSTICO EN ERGONOMÍA PARA LA ACTIVIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN CIVIL– Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

 Manejo de cargas  

 

Fuente: (GUÍA BÁSICA DE AUTODIAGNÓSTICO EN ERGONOMÍA PARA LA ACTIVIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN CIVIL) – Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

 

Fuente: GUÍA BÁSICA DE AUTODIAGNÓSTICO EN ERGONOMÍA PARA LA ACTIVIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN CIVIL– Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
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 Fuente: GUÍA BÁSICA DE AUTODIAGNÓSTICO EN ERGONOMÍA PARA LA ACTIVIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN CIVIL– Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

 

Fuente: GUÍA BÁSICA DE AUTODIAGNÓSTICO EN ERGONOMÍA PARA LA ACTIVIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN CIVIL– Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
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Fuente: GUÍA BÁSICA DE AUTODIAGNÓSTICO EN ERGONOMÍA PARA LA ACTIVIDAD DE 

CONSTRUCCIÓN CIVIL– Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

 Trabajos de Soldadura 

 

Fuente: (NTP 495: Soldadura oxiacetilénica y oxicorte: normas de seguridad) – Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo -España 
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Fuente: NTP 495: Soldadura oxiacetilénica y oxicorte: normas de seguridad – Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo -España 
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Fuente: NTP 495: Soldadura oxiacetilénica y oxicorte: normas de seguridad – Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo -España 
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Fuente: NTP 495: Soldadura oxiacetilénica y oxicorte: normas de seguridad – Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo -España 

 

Fuente: NTP 495: Soldadura oxiacetilénica y oxicorte: normas de seguridad – Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo -España 
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Fuente: NTP 495: Soldadura oxiacetilénica y oxicorte: normas de seguridad – Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo -España 

 

Fuente: NTP 495: Soldadura oxiacetilénica y oxicorte: normas de seguridad – Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo -España 

 

Fuente: (NTP 7: Soldadura. Prevención de Riesgos Higiénicos ) - Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo -España 
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Fuente: NTP 7: Soldadura. Prevención de Riesgos Higiénicos – Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo -España 
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 Trabajos con electricidad 

 

Fuente: (Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico )- Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (INSST) – España 

 

Fuente: Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico - Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (INSST) – España 
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Fuente: Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico - Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (INSST) – España 

 

Fuente: Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico - Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (INSST) – España 
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Fuente: Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico - Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (INSST) – España 

  

Fuente: Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico - Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (INSST) – España 
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 Trabajos de gasfitería 

 

Fuente: (MANUAL DE ACOGIDA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ – MÁLAGA - FONTANERO )- Dpto. de Prevención de Riesgos Laborales del 

Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga 
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Fuente: (Manual de instalaciones sanitarias de agua y desagüe - Módulo 1 ) - Ministerio de Educación 
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 Fuente: 

Manual de instalaciones sanitarias de agua y desagüe - Módulo 1 - Ministerio de Educación 
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 Fuente: Manual de instalaciones sanitarias de agua y desagüe - Módulo 1 - Ministerio de Educación 
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Fuente: Manual de instalaciones sanitarias de agua y desagüe - Módulo 1 - Ministerio de Educación 
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Fuente: Manual de instalaciones sanitarias de agua y desagüe - Módulo 1 - Ministerio de Educación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Trabajos con herramientas 
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Fuente: (Herramientas manuales: criterios ergonómicos y de seguridad para su selección )- Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) – España 

  

Fuente: Herramientas manuales: criterios ergonómicos y de seguridad para su selección - Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) – España 
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Fuente: Herramientas manuales: criterios ergonómicos y de seguridad para su selección - Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) – España

  

Fuente: Herramientas manuales: criterios ergonómicos y de seguridad para su selección - Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) – España 
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Fuente: Herramientas manuales: criterios ergonómicos y de seguridad para su selección - Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) – España 

 

Fuente: Herramientas manuales: criterios ergonómicos y de seguridad para su selección - Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) – España 
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 Trabajos en altura / desnivel 

 

Fuente: (Seguridad en Trabajos en Altura)- Javier Gracia Martínez, Iñigo Altube Basterretxea 
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Fuente: Seguridad en Trabajos en Altura - Javier Gracia Martínez, Iñigo Altube Basterretxea 
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Fuente: Seguridad para Trabajos de Altura - Javier Gracia Martínez, Iñigo Altube Basterretxea 

 

Fuente: Seguridad en Trabajos en Altura - Javier Gracia Martínez, Iñigo Altube Basterretxea 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         
SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            

___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 159 

 

 

Fuente: Seguridad en Trabajos en Altura - Javier Gracia Martínez, Iñigo Altube Basterretxea 

 

Fuente: Seguridad en Trabajos en Altura - Javier Gracia Martínez, Iñigo Altube Basterretxea 
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Fuente: Seguridad para Trabajos de Altura - Javier Gracia Martínez, Iñigo Altube Basterretxea 

 

Fuente: Seguridad en Trabajos en Altura - Javier Gracia Martínez, Iñigo Altube Basterretxea 

 

 

 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         
SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            

___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 161 

 

 

Fuente: Seguridad en Trabajos en Altura - Javier Gracia Martínez, Iñigo Altube Basterretxea 

 

Fuente: Guía Básica de Autodiagnóstico en Ergonomía para la Actividad de Construcción Civil - Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo 
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Fuente: Guía Básica de Autodiagnóstico en Ergonomía para la Actividad de Construcción Civil - Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo 
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 Trabajos de izaje  

 

Fuente: Guía Básica de Autodiagnóstico en Ergonomía para la Actividad de Construcción Civil - Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo 
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CAPACITACIONES  

La capacitación según el rubro al que la empresa pertenece y conforme al articulo 54 del 

DECRETO SUPREMO N° 011-2019-TR  menciona lo siguiente : El/la empleador/a imparte 

capacitaciones periódicas de acuerdo a los riesgos existentes en cada puesto de trabajo y a la 

normativa legal vigente; las mismas que deben incluir, como mínimo, los siguientes temas: 

 Trabajos en altura 

 Excavación de zanjas 

 Trabajos en espacio confinado 

 Operaciones de izaje  

 Trabajos en caliente 

 Trabajos en temperaturas extremas 

 Trabajos con energía eléctrica 

 Sistema de bloqueo, rotulado o etiquetado 

 Ergonomía 

Adicionalmente según lo establecido en la guía de respuesta ante emergencias se deberá 

capacitar en lo siguiente: 

 Programa de simulacros (sismo , incendios , terremotos ) 

 Respuesta ante emergencias (primeros auxilios, uso de extintores, evacuación y 

rescate ante emergencias)  

Para fomentar la cultura de prevención de accidentes, se capacitara regularmente sobre la 

importancia de riesgos laborales , se fomentara al trabajador a tomar cursos de especialización 

y se buscara especialistas para capacitar a los trabajadores según las funciones que realiza 
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Las capacitaciones serán registradas en el Registro de Inducción, Capacitación , Entrenamiento 

y Simulacros de Emergencia según lo dispuesto en la RM-050-2013-TR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         
SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            

___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 166 

 

ALMACENAMIENTO  

 

Fuente: Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la Construcción  
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Fuente: Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la Construcción  

 

Fuente: Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la Construcción  
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Fuente: Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la Construcción  

 

NOTA: El registro de control e inspección de almacenamiento de materiales será realizado según el 

formato de la Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la Construcción 
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GESTION DE RESIGUOS  

 

Fuente: Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la Construcción 

 

 

 



   PROPUESTA DE DISEÑO DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                         
SEGÚN LA LEY 29783 PARA PREVENIR ACCIDENTES EN LA EMPREA BRANSZ S.A.C.                            

___________________________________________________________________________________________________________________ 

Barrantes Saenz, Gustavo Daniel Fernando Pág. 170 

 

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

El comité de seguridad y salud en el trabajo se hará según lo dispuesto en el DECRETO 

SUPREMO N° 011-2019-TR, el cual indica el procedimiento a realizar y la cantidad de 

miembros que debe tener según la magnitud de obra. 

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se realizara de manera conjunta con el comité de seguridad y salud en el trabajo, será realizado 

según el formato de la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR , donde serán incluidos los 

objetivos anuales en base a seguridad y salud en el trabajo , capacitaciones , cursos de 

especialización, simulacros ante emergencias , respuestas ante emergencias , inspecciones 

internas , etc. 

AUDITORIAS E INSPECCIONES INTERNAS  

Se realizara periódicamente auditorias e inspecciones internas para analizar si mejora o 

empeora el sistema de gestión el cual sera realizado según el diagnostico de línea base dispuesto 

en la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR , adicionalmente se deberá llenar el registro de 

Auditorías y el Registro de Inspecciones Internas de Seguridad y Salud en el Trabajo según lo 

dispuesto en la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR   

CONSIDERACIONES PARA REALIZAR TRABAJOS 

 La entrega de equipos de protección personal EPP o de emergencia quedara registrada 

en el Registro de Equipos de Seguridad o Emergencia según el formato dispuesto por 

RM-050-2013-TR 

 El monitoreo de equipos al inicio y durante las actividades quedara registrado y será 

hecho diariamente quedara registrado en el Registro de Control de Equipo de 

Protección Personal Epp al inicio y durante de las actividades, anexos 16 y 17.  
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 El permiso de trabajo será realizado diariamente y quedará registrado según el 

formado del anexo 19. 

 La inspección del área trabajo será realizada diariamente y quedara registrada según el 

formado del anexo 20 , adicionalmente se deberá realizar el Registro del Monitoreo de 

Agentes Físicos, Químicos, Biológicos, Psicosociales y Factores de Riesgo 

Disergonómicos según lo dispuesto en la RM-050-2013-TR. 

 En el caso de trabajo en altura se deberá llenar el permiso de trabajo en altura según el 

formato de la Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la 

Construcción. 

 En el caso de trabajos en andamios se deberá llenar el registro de inspección de 

andamios según la Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la 

Construcción. 

 En el caso de trabajos de izaje se deberá llenar el permiso de izaje  y inspección de 

grúas según la Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la 

Construcción. 

 En caso se hiciera un trabajo de demolición o excavación se deberá llenar el registro y 

tomar como guía según lo dispuesto en la Norma Técnica de Edificación G.050 

Seguridad durante la Construcción. 
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CONSIDERACIONES FINALES  

En caso existan dudas adicionales sobre procedimientos se deberán consultar las fuentes en las 

que fue basado el manual de procedimientos las cuales son: 

 DECRETO SUPREMO N° 011-2019-TR 

 RM-050-2013-TR Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo del Peru 

 Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la Construcción. 

 GUÍA BÁSICA DE AUTODIAGNÓSTICO EN ERGONOMÍA PARA LA 

ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN CIVIL– Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo 

 Manual de instalaciones sanitarias de agua y desagüe - Módulo 1 - Ministerio de 

Educación 

 MANUAL DE ACOGIDA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ – MÁLAGA - FONTANERO - Dpto. de 

Prevención de Riesgos Laborales del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga 

 Seguridad para Trabajos de Altura - Javier Gracia Martínez, Iñigo Altube Basterretxea 

 Guía de Respuesta ante Emergencias – Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo 

 Herramientas manuales: criterios ergonómicos y de seguridad para su selección - 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) – España 

 Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico - Instituto Nacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) – España 

 NTP 495: Soldadura oxiacetilénica y oxicorte: normas de seguridad – Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo -España 
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 NTP 7: Soldadura. Prevención de Riesgos Higiénicos – Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo -España 

NOTA: En caso no se encontrará una solución ante alguna duda que pueda surgir sobre algún 

tipo de procedimiento luego de revisar el manual y sus fuentes, o en caso que exista una 

disconformidad, comunicar a gerencia para tomar las medidas apropiadas ya sea para realizar 

una modificación o para añadir en el manual de procedimientos la información requerida con 

la finalidad de realizar una mejora continua en el manual de procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 


